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PRIMOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia -.. año 60 ptai.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 •
Extranjero: • 22*50 » 45 » 90 *

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
lollcttarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
loda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
per Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifl- 
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
virín al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
id afio corriente y a 65 loe de anterioree.

PRECIOS DR LOS ANUNCIOS
gehw eéntimos for ende palabra. Al eriglaSI 

aeaaipalará un eeMo móvil de 9» céntimos por eU» 
Isflereión.

a“nnoio• obIiradM al pago, sólo se inserterM 
Fftnio eoono o cuando haya persona en la capital auC 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
““Or, por oficio; exccptuánuoae, según está prev» 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región, 

"_todo recibo de anuncio acompañará un ejemplax 
ael Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejee» 
piar, que se solicitará en el. oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it íx OnciAL se halla de venta en la X» 
prenta del Hospicio.

BOLETIN o f ic ia l
DELA PROVINCIA DEZASAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

povinoiadéitri1* «ñ1. d#l a°bierno «on obligatorias para la capital de f aJa°aSre8‘ Secret*rioa cuidarán, bajo su más estrecha responsibllf. 
después 1,cnn en ella, y desdó cuatro i nídkmeñt» ?a»r 108 num.er08 de ¿ste Bo l e t ín , coleooionados urde-

^■oviemWde*^?/*™4 PUeblOede *mÍ8rn&Provincia. (Ley de 3 f de cada eemr U encuadernación, que deberá verificarse ai fin»)

SECCIÓN PRIMERA

M|NISTERIO DE TRABAJO y PREVISION

con el Consejo de Ministros y a 
A en<r ‘l / 6 <le ^ralDajo .v Previsión, 

terior aPr?bar el siguiente Reglamento in
Dad . ConseJ« de Trabajo. 

vec¡eiih L", ^adrid a once de enero de mil no
y Torre' '• dos-~Niceto Alcalá-Zamora 
^ancisco T ' •y'”lstro de Trabajo y Previsión, 

OLU l . Caballero.

Ec LAMENTO in t e r io r  d e l  c o n s e jo

d e  TRABAJO

CAPITULO PRIMERO

; ^e' Consejo de Trabajo.
1 ti Cu lo 1 o T?i .-v .

,l0 Cuerno c ' Consejo de Trabajo actuará co- 
”1;iteria jp i onsnltivo superior del Gobierno en 
■'Ue ’a prce 1S aC.,ÓU SOC'.aL sin otras reservas 
f°s asuntos "1encia del Consejo de Estado en 
,rUerpo. v 11 llue haya de ser oído este Alto 
T11'" del eMuj- l>r^an•sn^<, especialmente encar- 
(...^/iciones i l",1Pr°POs^iólri y difusión de las 

An,,niicosl)CjJjSa es '"eferentes a los problemas 
Ci'ArticuIo -o Cpí®n.su ,nas alto sentido.
■rí’1?0 Consultiv ( uns0o de Trabajo, como 

dos órde 1 superi?r del Ministerio, ten- 
s de funciones, a saber: las de

I Consejo de Trabajo en pleno y,, las de la Comi- 
| sión permanente y Subcomisiones de la misma. 

Artículo 3.0 Como organismos administrati
vos. el Consejo de Trabajo tendrá una Secreta
ría general, una Asesoría general y un Consulto
rio Jurídico independientes entre sí. relacionán
dose cada uno de ellos, inmediatamente con el' 
I residente del Consejo y con la Comisión per
manente.

CAPITULO II

Del Consejo de Trabajo en pleno.

Articulo 4.0 El Consejo de Trabajo en Pleno 
se compondrá:

a) De un Presidente, un Vicepresidente l.° 
y otro 2." y de tres Vocales, designados libre
mente por el Ministro.
, b) De tres Vocales natos, que serán: el Sub
secretario y el Director general del Ministerio de 
Trabajo y Previsión y el representante de Es
paña en la Oficina Internacional riel Trabajo.

c) De tres Vocales y sus respectivos suplen
tes. elegidos: uno por los Sindicatos Agrícolas y 
C ajas Rurales de Préstamo, otro por los Pósitos 
de Pescadores y otro por las demás Cooperati
vas y Mutualidades.

d) . De 24 representantes-, elegidos por las 
Asociaciones profesionales de patronos.

, e) De 24 representantes, elegidos por las Aso
ciaciones profesionales obreras.

Cada una de las representaciones patronal y 
obrera elegirá seis suplentes, para sustituir, en 
caso de ausencia o enfermedad, a los Vocales 
propietarios de las clases respectivas.

Artículo 5.0 Un Reglamento especial determi
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nará las normas y el procedimiento a que habrán 
de sujetarse las elecciones de los \ ocales a 
se refieren, los tres últimos apartados del ai titu
lo anterior. . x, . • ,i,j

Artículo 6.° El cargo de Vocal electivo del 
Consejo durará cuatro años. .

Artículo 7.0 El Pleno del Consejo de 1 rabajo 
se reunirá dos veces al año: una en el mes de 
abril y otra en el de octubre, para el examen y 
discusión de los anteproyectos o bases de Leyes 
y demás asuntos que le someta el Gobierno o la 
Comisión permanente, así como también paia 
acordar y dirigir mociones al Gobierno o encar
gar a la Comisión el estudio de los asuntos que 
considere oportuno. . ,

En caso necesario, y por iniciativa del Gobier
no o de la mencionada Comisión permanente } 
previa autorización del Ministerio, podra, en cua - 
quier tiempo, reunirse en sesión extraordinaria.

CAPITULO III f

De la Comisión permanente.

Sección 1.a—Su objeto y composición.

\rticulo 8.° La Comisión permanente tiene por 
objeto el cooperar con el Presidente en las mic
ciones encomendadas al Consejo de l rabajo y en 
el carácter informativo, consultivo y de prepara
ción legislativa, siendo además el organo de ad
ministración y de inspección, de los servicios del 
Consejo. , i , ,

Artículo 9.0 La Comisión permanente estara 
constituida del siguiente modo: .

a) El Presidente, que lo sera el del Consejo 
de Trabajo, y los dos Vicepresidentes del mismo.

b) Uno de los Vocales de libre designación 
del Gobierno, que forman' parte del Consejo en 
pleno, designado por los^de su grupo.

c) Los tres Vocales natos del Consejo en ple
no. con voz pero sin voto.

el) Uno de los Vocales comprendidos en el 
apartado c) del artículo 4.?, designado por los de
su grupo. . .

e) Cinco Vocales patronos y cinco Vocales 
obreros, elegidos por las respectivas representa
ciones en el Consejo.

Artículo lo. La Comisión permanente se re
novará cada dos años en la reunión plenaria que 
el Consejo ha de celebrar en el mes de abril, 
pudiendo ser reelegidos los \ ocales a quienes 
corresponda cesar y debiendo continuar en sus 
cargos mientras no sean sustituidos.

Artículo 11. La Comisión permanente se reu
nirá ordinariamente dos veces al mes, sin per
juicio de que celebre sesiones extraordinarias 
cuando fuere necesario, a juicio de la Presidencia 
o por acuerdo de la Comisión misma.

Las convocatorias se liaran por la Secretaiia 
Central y en ellas se incluirá la expresión del Or
den del 'día y se acompañarán los antecedentes 
de los asuntos que hayan de ser tratados cuando 
por su importancia o por su complejidad asi lo 
requiera. . , , • ■ • ’ .La asistencia a las sesiones de la Comisión per
manente es obligatoria a todos los Vocales, sal
vo casos justificados, que habran de ser comuni
cados al Presidente. .,

Artículo 12. Cada Vocal de la Comisión per-

níanente podrá delegar en cualquiera de los \ o
cales de la misma representación de clase en el 
Pleno para que le sustituya en casos concretos.

Artículo I3. Para que la Comisión permanen
te pueda celebrar sesión y tomar acuerdos sera 
necesario la asistencia de ocho, cuando menos, 
de los Vocales que tienen voto en ella.

Sección 2.a—Punciones y competencias.

Artículo I4. La Comisión permanente, lesem- 
peñará las •funciones siguientes: , - j 

a) Preparar y redactar por iniciativa del > - 
bienio, los anteproyectos de ley. tanto aquellos 
en que haya de entender la Comisión, cuando asi 
lo disponga el Gobierno, como otros que por di>- 
posición del mismo hayan de pasar a estudio au 
Consejo. . . rA

b) Proponer al Ministro que pasen al Con. 
jo aquellos proyectos de, ley que asi lo. reipiu- 
ran por su importancia a juicio de la Comisión. 

c) Desarrollar las bases legislativas aprobada, 
por el Consejo. .

d) Estudiar y tramitar las mociones, ya • 
propia iniciativa, ya las que el.Conscjo.cn . 
acuerde dirigir al Ministro o a la ( l"n^,lin' t, 

e) Estudiar y tramitar todos aquellos < . , 
tos que el Gobierno le encomiende y espet 
mente los informes que el mismo le pida.

f) Solicitar las diversas dependencias 1 
Administración, pública, y especialmente tu. 
nisterio de Trabajo, los informes y 
nes personales que estimen preciso paia u - 
ñar su misión. . oroDiic

g) Informar al Ministerio sobre las , । . 
tas cute formule el Director general de _ 
en la forma que determina el Reglaniei 
cial del Servicio de Inspección, acerca ele (]el 
mientos, ceses, excedencias y coi recci 
personal de dicho servicio. Con las pr'1! • rilí 
brán de ser remitidos a la Comisión pe iarj • 
los expedientes pérsoiiales de los fui 
a que aquélla se refieren. . . 1 nOiii- 

h) Proponer al Ministerio de 1 iaba de y; 
bramiento. cese, excedencia y corre^ ■ strativs- 
Jefes de las dependencias tecmcoadminist 
del Consejo. uramieiito^ Cí'

i) Resolver respecto a los noml • fila
ses, excedencias y correcciones , eonlob 
cionarios de las mismas dependencias. ^ p,. 
concesióm de un aumento de g»a . c 0!ih ' 
quinquenios de servicios, tanto a J ^puc- 
a los otros funcionarios, en vista de . 
tas del Presidente, en cuanto a los P o a lo¡. < 
de las formuladas por los Je'ies. h  ■ I . .
g j) Disponer, cuando crea '>poi tun<’-^ 
Vocales de la Comisión o funcionario e¿tü . 
jo realicen viajes de informacic os einol111”^. 
habiendo de señalar en cada
tos e indemnizaciones que h • d ¿d C 
van de percibir con cargo a lo f Jisp0^:, 
sejo. teniendo siempre en cud la niati■ 
nes vigentes de carácter gene 1 a - intere"

k) Acudir a las ,n formación al Ce
cial no sometidas reglamentana | B
jo en pleno. cuando a'
" 1) Enviar sus v Confe,^ 
estime oportuno, a los Von& -^S| a?1 
relacionados con los asunto» - 
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promover la reunión de esta clase de Asambleas 
cuando lo considere conveniente para la realiza
ción de los fines que le están encomendados.

11 ) Mantener con los elementos sociales ex
tranjeros las relaciones cpie considere convenien
tes a los fines del Consejo de Trabajo.

m) Mediar, cuando para ello sea requerida y 
previa autorización del Gobierno, em los conflic
tos que surjan con motivo de las anormalidades 
de la vida del trabajo, en la forma que las dispo
siciones legales determinen y las circunstancias 
le aconsejen.

n) Colaborar con el Presidente a la inspec
ción de los Servicios; y

o) Presentar anualmente al Consejo una Me
moria en la que dará cuenta dé los trabajos que 
se hayan realizado durante el año. tanto por la 
Comisión y sus dependencias técnicoadministra- 
tivas. como por el propio Consejo; Memoria que, 
una vez aprobada por éste, será elevada al Go
bierno. Dicha Memoria estará redactada por los 
Jefes de las dependencias y sometida a la Comi
sión permanente dentro del mes de febrero de 
cada ano. Aprobada por la Comisión, será repar
tida a los miembros del Consejo con la convoca
toria de la reunión anual correspondiente al mes 
de abril, en la que habrá de ser examinada y dis
cutida por el Consejo.

Articulo I5. Las propuestas de resolución que 
mmiden al Ministerio en materias de sus respec- 
llvas competencias el Servicio de Cultura Social 
á/,s.(lue dependen de la Dirección general de 
/abajo habrán de ser informadas por la Comi- 

Mon permanente.
' lóculo 16. Los Vocales podrán pedir que 

cuq.11 mesa hasta la próxima sesión
en'* jSf,u'era expediente o asuntos que figuren 
elle.0 ■Or< en día, y la Comisión accederá a 
cía* hiCni-)re fíue 110 acnerde declarar la urgen- 
vimV (^ctamen Por las dos terceras partes de 

los'd 90ni's'on también podrá acordar se amplíen, 
term" ° ’aS “^^‘maciones sobre un asunto de- 
la n¿na< °" cuando entienda que así procede para 
a acertada resolución.

1 ^€cción 3.a — Le ias Subcomisiones. 

ílirl1"^1'*11 La Comisión permanente se divi
dan i,’1 <anta^ Subcomisiones especiales como 
1,:ii<- cr.V1S,os 'de la Dirección general de Tra- 

l'n" n-u'-1'010 Culturá Social.
C°-n c' Servici° de Legislación y 

^dal M.'? 1 ''abajo, a más de la Subcomisión es- 
c."tienda en los informes o dictámenes 

^ajr/ en L ^^Llación o reglamentación del 
tUar (C8. industrias en general, podrán ac- 
:e’as cii-j . .U )COm’siones especiales, a cada una 
'/"te, se' /v’ P01 rcuerdo de la Comisión perma-

’a b-d»1- i6 C' ex/men 'de los informes rela- 
? ^nisnn,^S ■' trai)aj°' acuerdos y 'fallos de los 
es'onaU.,S '."ixtos de determinados grupos pro- 
./rtLup^^dn^nales.
rl"*ación c- ‘V *'as ^ld1COm'si°nes especiales, en 
lltuii"án a/i'1 ,,s -Servicios del Ministerio, se cons- 
.a>

i16 frafiaio 1<sidente, que lo será el del Consejo 
Locales t-no,.dc sus Vicepresidentes o uno de 

He el v )re designación del Gobierno.
s vocales patronos y de dos Vocales 

obreros del Consejo, designados por las respec
tivas representaciones en la Comisión permanen
te. Uno, al menos, de cada clase habrá de ser Vo
cal de dicha Comisión. Los Vocales de estas re
presentaciones podrán delegar en casos concre
tos en otros del Consejo de la misma clase.

c) El Subdirector general de Trabajo.
■d) El Jefe del Servicio correspondiente del 

Ministerio; y
' e) El Asesor general o el Asesor técnico del 

Consejo.
Los tres últimos Vocales, tendrán voz pero no 

voto.
Artículo lg. A más de las Subcomisiones in

dicadas en los artículos anteriores, la Comisión 
permanente podrá designar aquellas otras que co
rrespondan a las funciones especiales que le es
tán asignadas. Una de éstas será la Subcomisión 
de Régimen interior y Contabilidad, constituida 
por uno de los Vicepresidentes del Consejo v por 
un Vocál patrono y otro obrero de la Comisión 
permanente que entenderá en todos los asuntos que 
afecten al personal del Consejo y a la administra
ción de fondos de éste. ' .

Artículo 20. Todos los informes y mociones 
encomendados a la Comisión, permanente serán 
previamente examinados por las Subcomisiones es
peciales correspondientes.

Artículo 21. Los informes de las Subcomisio
nes. a que se refiere el artículo I7, podrán ser ele
vados directamente al Ministerio, salvo el caso 
de que alguno de los miembros que las constitu
yan pida que el asunto sea sometido a la Comi
sión permanente.

1

CAPITULO TV

Del Presidente.

Artículo 22. El Presidente del Consejo de Tra
bajo y de la Comisióm permanente asumirá la re
presentación y dirección corporativa y económica 
del Consejo y tendrá las 'funciones siguientes:

a) Convocar al Consejo de Trabajo y a la Co
misión permanente, ordenar sus trabajos y pre
sidir sus sesiones, ejecutar sus acuerdos y trami
tar, en su caso, aquellos otros que hayan de ser 
elevados al Gobierno.

b) Distribuir, ordenar e inspeccionar los traba
jos de las dependencias técnicoadministrativas del 
Consejo.

c) Solicitar del Gobierno la cooperación de las 
diferentes dependencias de la Administración pú
blica. Siempre que fuere necesario para el des
empeño de las funciones encomendadas al Consejo 
o a la Comisión permanente o Subcomisiones.

d) Intervenir en el nombramiento, ascensos, 
licencias, correcciones y separaciones de los 'fun
cionarios del Consejo.

e) Administrar los fondos del Consejo, orde
nar los pagos y legalizar las cuentas; y

f) Las demás funciones que se le encomienden 
por las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
administrativas.

Artículo 23. Para la ejecución de las funciones 
que le incumben, el Presidente tendrá inmediata
mente a sus órdenes al Secretario general, en 
quien podrá delegar la firma de asuntos de mero 
trámite.

...MitfíV. J .. __ ■ ¡.
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CAPITULO V

Depen lencias técnicosdministrativas.

Sección 1.a — Disposiciones generales.

Artículo 24. Las dependencias técnicoádminis- 
trativas del Consejo de Trabajo, a que se refiere 
el artículo 3.0, se relacionarán inmediatamente con 
el Presidente del Consejo, con la Comisión perma
nente y Subcomisiones.

Artículo 25. La comunicación escrita entre los 
Jefes 'de la Asesoría general y del Consultorio 
con el Presidente se cursará por la Secretaría ge
neral.

Sección 2.a — De la Secretaría general.

Artículo 26. La Secretaría general tendrá a 
su cargo las siguientes funciones:

a) Secretaría del Consejo y de la Comisión 
permanente, a saber: el régimen electoral para la 
designación de Vocales del Consejo, conforme al 
Reglamento que se dictará oportunamente; el ser
vicio de las sesiones y de las actas a ellas corres
pondientes: las relaciones del Consejo con los de
más órganos del Ministerio de Trabajo y Previsión 
y la Secretaría de la Presidencia, que la llevará 
uno de los Oficiales de la Secretaría general.

b) Registro <ie entrada y salida de la documen
tación del Consejo y de la Comisión.

Para este efecto se hará por la Secretaría ge
neral la apertura de toda la correspondencia ofi
cial dirigida al Consejo o a la Comisión ; el regis
tro de entrada de documentos y la distribución de 
los mismos a la Asesoría general, al Consultorio 
jurídico y a la propia Secretaria, así como también 
el registro de salida, cierre y expedición a su des
tino de toda la documentación procedente de las 
indicadas dependencias.

r) TramTación administialiva de los acuerdos 
del Consejo de Trabajo y de la Comisión perma
nente. Para este efecto, la Secretaria comunicará 
los mencionados acuerdos a quien proceda para la 
ejecución y cumplimiento de los mismos.

d) Archivo de la documentación de ambos 
organismos y conservación del procedente de la 
Secretaría general del Instituto de Reformas So
ciales.

e) Expedición de las certificaciones con refe
rencia a los documentos que existan en el Archivo 
de la Secretaría.

f) Asuntos de personal, para lo cual la Secre
taría llevará y tramitará toda la documentación 
referente a propuestas, nombramientos, ascensos, 
excedencias, etc., de los funcionarios de las diver
sas dependencias •riel Consejo, así como las pro
puestas relativas a los funcionarios de la Inspec
ción del Trabajo, en las que ha de intervenir la 
Comisión permanente.

g) El servicio de administración, distribución 
y contabilidad de los fondos del Consejo.

h) La inspección de cuanto se refiere al régi
men interior, locales, instalaciones, etc., para los 
servicios del Consejo.

i) La distribución de turnos del personal sub
alterno e inspección de los servicios propios del 
mismo, que para todos los efectos reglamentarios 
dependerá directamente de la Secretaría general.

Artículo 27. La Secretaría general estará a 
cargo de un Secretario general, que lo será del 
Consejo de Trabajo en pleno y de la Comisión 
permanente, con voz, pero sin voto, y tendrá a 
sus órdenes inmediatas a un Vicesecretario, que 
será segundo Jefe de la Secretaria y le sustituirá 
en casos de ausencia y enfermedad.

Estarán además adscritos al servicio de la Secre
taría general un Oficial primero y los demás Ofi
ciales y Auxiliares que sean estrictamente indis
pensables.

Sección 3.a — De la Asesoría general.

Artículo 28. Corresponde a la Asesoría gene
ral del Consejo de Trabajo :

a) Realizar los estudios e informaciones que 
el propio Consejo o su Comisión permanente es
timen necesario para el conocimiento de los 
asuntos de carácter social. Cuando las informa
ciones no puedan ser hechas por la asesoría di
rectamente )■ con sus medios propios, lo ma
nifestará al Presidente, para que éste requiera el 
concurso de los organismos oficiales que en ca
da caso se consideren necesarios.

b) Preparar los dictámenes, ponencias y an
teprovectos relacionados con las materias que 
hayan de entender el Consejo o la Comisión pei- 
manente.

c) Preparar las mociones y anteproyectos 
que el Consejo o la Comisión acuerde elevar a 
Gobierno sobre materias cuyo estudio se hubie
se encomendado a la Asesoría. ' .

d) Las publicaciones del Consejo que no sean 
de la competencia especial de otra dependencia.

Artículo 29. La Asesoría estará regida por J11 
Asesor general, y se dividirá en tantas Seccio 
nes como Subcomisiones que. en relación con 
los servicios del Ministerio hayan de actuar. r 
dinariamente cada una de estas Secciones e.st,ara 
a cargo de un Oficial primero, que asistirá 
las sesiones de la Subcomisión corresponeben o 
para la exposición e ilustración de las pon^nC1‘ 
y en cada Sección auxiliarán al Oficial prun 
¡os Oficiales y auxiliares que sean precisos.

A propuesta del Asesor general y por a011^. 
de la Comisión permanente, podrá un mismo 1 
cial primero encargarse del servicio de mas 
una Sección. , ,eie

Artículo 30. El Asesor general sera el 
superior de la Asesoría, y a sus órdenes nuir 
tas estará un Asesor técnico, segundo JclcVLeI]. 
dependencia, quien le sustituirá en casos de | 
'iermedad y ausencia. rai

Artículo 3I. Corresponde al Asesor e| 
informar ante la Comisión permanente )" ai 
Consejo en pleno, pudiendo ser azsist*^o'iC",llcnte 
caso, por el funcionario (pie más directa. 
haya colaborado en el estudio de la cue>tio^^^e, 

1 metida al informe. A tal efecto, el Asesor g 
¡ ral tendrá voz en las Sesiones.
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Seción 4.a—Del Consultorio Jurídico. ,

Articulo 32. Serán funciones del Consulta;^ 
Jurídico: . 1 ción -v

a) El estudio comparado de la legm^ de
do la jurisprudencia, 'nacional y extranjei 
recho social. , claS¡'

A este efecto el Consultorio recogerá y

V’O 
en

do,
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ñcará separadamente las disposiciones legislati
vas fundamentales y los fallos de los Tribuna
les Supremos de España y de las principales Na
ciones. con la conveniente y debida distinción 
por materias. ,,

b) El examen' y resolución de las consultas 
formuladas por patronos u obreros, aislada e in- 
¿ividuahnente, o por entidades colectivas acerca 
¿el cumplimiento de la legislación social y de 
la> normas dictadas por organismos corporati
vos, bien de las establecidas en pactos colectivos 
de Asociaciones profesionales, o de Empresas con 
sus obreros y empleados entre sí. Estas consul
tas serán gratuitas.

Las consultas evacuadas se anotarán en notas 
¡arias con indicación sucinta de materia y caso, 

ias cuales servirán a su vez para la formación del 
cuadro estadístico.

c) Informar y estudiar por encargo del Con
sejo de Trabajo, la Comisión permanente o el 
Presidente, asuntos propios de su cometido es
pecial. según este mismo articulo, y colaborar 
con la Asesoría general en la preparación de po
nencias y anteproyectos de leyes y Reglamen
tos o de reformas de las vigentes cuando así se 
disponga por la Comisión permanente o por la 
Presidencia.

dj Redactar los modelos para facilitar las re
damaciones de los interesados ante el Tribunal 
industrial.

e) El archivo del Consultorio, clasificando 
c°n la debida separación las sentencias que remi- 
001 Juzgados y Tribunales, las notas diarias y los 
cuadros estadísticos de consulta, los dictámenes 
c-'Critos y los documentos que guarden relación 
^'U el Consejo de Trabajo, el Ministerio u otros 
Tartamentos o Centros oficiales.

ti • jaculo 33. Se entenderá por obrero, al efec- 
del derecho a la consulta, toda persona que 

-‘■este un servicio por cuenta ajena, cualesquiera 
sean 'a índole del servicio y la forma de la 

tot-Unerac^n" Los conceptos de Asociaciones 
.‘01ial y obrera serán los establecidos en los

2.0 y 3.0 del Decreto de 25 de mayo de 

¿e^llt'CU^1 34- Las personas o entidades resi- 
ver] ^1' en Mndrid habrán de hacer las consultas 
bermdmente' a Ls horas que para este efecto 
resif|a’\ezca- Cierto el Consultorio Jurídico. Las 
tscr¡tolteS luera Madrid deberán hacerlo por 

■-, i^ticulosultor' U r° Corresponderá al Jefe del Con- 
Leno'0. ‘'.ur!r^co informar ante la Comisión o el 
'^1 fii vSlstld°, si así lo considerase necesario, 
ierve¡ “^“^tio que más directamente hay;i in- 
‘ntorme U 60 estu(*’° (*e cuestión sometida a 

tuirá a]8 lCa^°S ausenc'a 0 enfermedad susti
la n " ele del Consultorio el Oficial primero a üePendencia. ■

primero

CAPITULO VI

»rio

i y 
de*

iS¡'

Del personal.

v° de]CQ" 36. El personal técnicoadministrati- 
Se3° (*e '^raLaj° percibirá sus haberes 

¿quiera' V Sratificación compatible con cua- 
Prc)v;/,tlos sueldos y emolumentos del Esta- OV,ncia o Municipio.

Artículo 37. Las categorías y asignaciones de 
entrada del personal del Consejo de Trabajo, se
rán las que a continuación se indican:

a) Secretaría general:

Un Secretario general con la gratificación de 
entrada de 12.000 pesetas.

Un Vicesecretario con la de 9.000.
Un Oficial primero con la de 6.000.
Oficiales, con la ¿e 4.000.
Auxiliares, con la de 3.000.

b)

Un 
trada

Un

Asesoría general:

Asesor general, con la gratificación de en
de I2.000 pesetas.
Asesor técnico, con la de 9.000.

Oficiales primeros, con la de 6.000. 
Oficiales, con la de 4.000.
Auxiliares, ccm, la de 3.000.

c) Consultorio Jurídico:

Un Je'ie de Consultorio, con la gratificación de 
entrada de 9.000 pesetas.

Un Oficial primero, con la de 6.000.
Oficiales, con la de 4.000.
Auxiliares, con la de 3.000.
Artículo 38. El número de Oficiales y Auxilia

res de cada una de las dependencias, será el que 
la Comisión permanente acuerde, previo informe 
de la Subcomisión especial de Régimen interior 
y Contabilidad y a propuesta de los Jefes respec
tivos, dentro de los créditos que para la dotación 
del personal del Consejo figuren en los Presu
puestos generales del Estado.

Artículo 39. Los Jefes de las distintas depen
dencias del Consejo serán nombrados por el Mi
nistro de Trabajo y Previsión, a propuesta de la 
Comisión permanente. Los demás funcionarios lo 
serán por la Comisión, a propuesta de los Jefes 
de las respectivas dependencias y previo infor
me de la Subcomisión de Régimen interior y de 
Contabilidad.

Artículo 40. Cuando se produzca una vacante 
de categoría superior o la de Auxiliar cuya pro
visión corresponda a la Comisión permanente, el 
Jefe de la dependencia lo comunicará por escrito 
al Presidente, informando: l.° Sobre la necesi
dad y urgencia de proveer el cargo. 2." Sobre las 
funciones inherentes al mismo y las condiciones 
requeridas para desempeñarlo. El Presidente re
mitirá dicha comunicación a la Subcomisión de 
Régimen interior y Contabilidad, y. previo in
forme de ésta, la Comisión permanente decidirá 
y fijará, en su caso, el plazo, nunca inferior a diez 
días, para la presentación de solicitudes.

El acuerdo se comunicará por la Secretaría 
genera] a las dependencias del Consejo para el 
conocimiento del personal del mismo.

Artículo 4I. Finalizado el plazo para la pre
sentación de solicitudes el Jefe 'de las dependen
cias estudiará los méritos y circunstancias ale
pados por los aspirantes y ‘formulará su propues
ta razonada, a la que acompañarán las solicitu
des y relaciones de méritos de todos, y una vez 
informada por la Subcomisión de Régimen inte
rior, resolverá la Comisión permanente.

Si alguna circunstancia de interés no aparecie-
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se plenamente probada y conviniere determinar 
el grado de aptitud o dominio sobre determina
das materias, el Jefe de la dependencia podrá 
proponer a la Subcomisión de Régimen interior 
que se invite a los candidatos a realizar las de
mostraciones prácticas que proceda'n y en la for
ma que la misma Subcomisión determine.

Artículo 42. Cuando se trate de plazas de 
Auxiliares, la Subcomisión de Régimen interior 
y Contabilidad, a propuesta del Jefe de la depen
dencia. acordará, en cada caso, la forma en que 
el aspirante haya de demostrar su aptitud.

Artículo 43. Cualquiera que sea la categoría 
de la plaza, los nombramientos habrán de recaer 
siempre en persona de reconocida competencia y 
atendiendo, sobre todo, al mejor cumplimiento de 
las necesidades del servicio.

Artículo 44. En igualdad de condiciones se
rán preferidos: primero, los funcionarios del 
Consejo que hayan acreditado méritos suficien
tes: segundo, los que pertenecían al Instituto de 
Reformas Sociales al tiempo de ser refundido 
)• no fueron incorporados al personal del Minis
terio 'de Trabajo y Previsión ; tercero, los funcio
narios excedentes del Consejo y del propio Ins
tituto.

En todo caso, los méritos y condiciones para 
la preferencia y. en definitiva, para el nombra
miento, serán libremente apreciados por la Co
misión permanente.

Artículo 45. Los nombramientos de funciona
rios del Consejo se harán con carácter interino, 
pudiendo ser confirmados pasado un año desde 
la fecha del nombramiento, siempre que el inte
resado hubiere demostrado en este tiempo la efi
cacia de sus servicios, previo informe del Jefe 
de la dependencia.

Artículo 46. La Comisión permanente, a pro- 
jmesta del Presidente, si se tratare de los Jefes 
de las dependencias, o a propuesta de éstos, cuan
do se trate del resto del personal, y e'ni todo ca
so previo informe 'de la Subcomisión de Régimen 
interior, concederá un aumento de gratificación, 
en concepto de premio de constancia, a los fun
cionarios cada cinco años de efectivos y buenos 
servicios, con sujeción a la siguiente escala:

Al Secretario general. Asesor general. Jefe del 
Consultorio, Vicesecretario y segundo Jefe de la 
Asesoría, l.ooo pesetas por quinquenio, y para 
los demás funcionarios, 500 pesetas.

Artículo 47. Par-a obtener el premio de cons
tancia será condición indispensable que los cinco 
años de buenos servicios que dan derecho a él 
no hayan sido interrumpidos por la suspensión de 
empleo y sueldo o castigo alguno o por la exce
dencia voluntaria, si tal condición hubiera sido 
impuesta por la Comisión permanente al conce
derla.

Artículo 48. Los quinquenios de servicios, a 
los efectos de lo dispuesto en. el articulo ante
rior, se comenzarán a contar desde la fecha en 
que cada funcionario empieze o haya empezado 
a disfrutar el haber correspondiente a la asigna
ción de entrada que se señala a cada categoría; 
pero en todo caso sin perjuicio de la asignación 
superior que el funcionario venga disfrutando. 
Para los que se hallen en este último caso, los 
quinquenios sucesivos se comenzarán a co'ntar 
desde la fecha en que últimamente obtuvieron 
aumento de gratificación por el mismo concepto.

Artículo 49. A propuesta del Presidente y 
previo informe de la Subcomisión de Régimen in
terior y Contabilidad, la Comisión permanente po
drá conceder por una sola vez a un mismo funci- ■ 
nario, en atención a méritos o servicios extraor- 
di'r.arios que haya prestado, un aumento igual ai 
señalado, según la respectiva categoría, por el ar
tículo 46, pero independientemente de lo que por 
quinquenios de servicios pueda corresponderle, si 
bien será condición precisa que el funcionario 
llueve más de diez años en el Instituto de Refor
mas Sociales y en el Consejo de Trabajo.

Artículo 50. Los funcionarios del Consejo que
dan obligados a prestar sus servicios con la de
bida asiduidad, despachando al día los asuntos de 
su incumbencia.

Artículo 5I. Los 'funcionarios del Consejo tie
nen derecho:

Primero. A disfrutar to'dos los años de una 
vacación de un mes, siempre que no queden de
atendidos los servicios. El Secretario general y 
los Jefes de las demás dependencias, de acuerdo 
con el Presidente, concederán la vacación, seña
lando la fecha en que cada funcionario pueda cc- 
menzar a utilizarla y procurando siempre que e! 
servicio no sufra menoscabo.

Segundo. A solicitar dispensa de asistencia py' 
enfermedad, previa la necesaria justificación. Es
ta dispensa se entenderá, a lo sumo, por un mes. 
pudiendo prorrogarse por otro; pero pasando este 
tiempo, la concesión de nuevas prórrogas queda 
reservada a la Comisión permanente, que acordara 
en cada caso lo que estime conveniente. _•

Tercero. A solicitar para asuntos particular- 
licencia de uno o tres meses, siempre que por er 
no se perturbe el servicio. El funcionario que ob
tenga licencia de esta clase devengará sus habe
res durante el primer mes, pero no en los sigm611
tes- I ' • nCuarto. A solicitar excedencia en el servirá 
activo, sin limitación de tiempo. Los exceden 5 
no disfrutarán de haber alguno.

Artículo 52. Para disfrutar el derecho de ex 
dencia, será condición precisa que el función-1-', 
que la solicite lleve más de dos años prestando í’ 
servicios en el Consejo. La concesión de ex 
dencia no es obligatoria, sino discrecional. 
otorgará la Comisión permanente, a propuesta 
Presidente, del Secretario general o del Je’e 
la dependencia respectiva, previo informe 
Subcomisión de Régimen interior. lyesi

Artículo 53. Los 'funcionarios excedentes. 
pués de transcurrido un año de excedencia. 
drán solicitar el reingreso, y tendrán de,cC cn 
ocupar la primera vacante análoga que ocur-^.^ 
su categoría, coniforme a la prelación esta 
en el artículo 44. La analogía será apreci-u^,;. 
la Comisión permanente, previo informe de 
dente, del Secretario o del Jefe respecto y'- 
los casos, de la Subcomisión de Régimen m

Artículo 54. Los funcionarios del ('or‘Sr^q5'tro, 
fueren designados para los cargos de - ,, 
Subsecretario, Director general. oquc 
cualquier otro de nombramiento del .^are
no tengan carácter de inamovibles y 
jada incompatibilidad con la asistencia a ^jgucía 
del Consejo, quedarán en situación ¡c ^¡enip^ 
forzosa, sin remuneración durante todo t 5¡a 
que se hallen ocupando dichos cargo-’. oCll. 
producir vacante y conservando el derec •
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par la misma plaza que dejaron en el Consejo al 
obtener aquéllos. Si transcurrido un mes después 
de que cesaren.en tales cargos, no tomaren po- 
sesion de la plaza, se considerará al interesado en 
situación de excedencia voluntaria, a la que se re
fiere el articulo anterior. .

Artículo 55. Los funcionarios del Consejo po
drán ser corregidos por la Comisión permanente 
por las faltas no justificadas que cometan en el 
ejercicio de sus cargos, ya por su propia asiduidad 
en la asistencia a la oficina, ya por negligencia en 
el despacho de los asuntos, abandono de destino 
o falta contra disciplina. Las correcciones, previo 
expediente instruido con arreglo a Jo dispuesto en 
el artículo siguiente y con audiencia del i'nteresa- 
(lo, consistirán en apercibimiento, suspensión de 
empleo y sueldo y separación del servicio o cesan
tía, según la gravedad de la falta, que será aprecia
da por la Comisión, previo informe de la Subcomi- 
>ión de Régimeni interior y Contabilidad.

Artículo 56. El expediente se 'formará con su
jeción a las siguientes reglas:

Primera. El Jéfe de la dependencia a que per
tenezca el inculpado dará cuenta a la Comisión 
permanente de las faltas que se imputen, y la Co
misión, en vista de ello, ordenará la formación del 
expediente, designando el Instructor y Secretario. 
El Instructor habrá de ser un funcionario de cate; 
goría superior a la del acusado. .

Segunda. Se iniciará el expediente con un plie
go de cargos, formulado por el Instructor, del que 
se dará traslado al interesado, por término de 
quince días, para que contes.te aduciendo sus des
cargos; en otro plazo igual se recibirán y reunirán 
al expediente las pruebas y declaraciones que sean 
necesarias, y en los quince días que sigan a este 
plazo, el Instructor formulará la propuesta de 
correctivo, que elevará al Jefe de la dependencia 
Respectiva, quien, a su vez, dará conocimiento a 
la Comisión, para que ésta adopte la resolución 
'lúe estime pertinentp.

se tratare, del Secretario general o de uno 
'le los Jefes de las otras dependencias, actuará co- 
m° Instructor un Vocal del Consejo, y su pro
puesta pasará directamente a la Comisión.

/
CAPITULO VII

Del procedimiento administrativo.

deV1^^0 57- Los Jefes prepararán el despacho 
do iUs. asuntus que les correspondan, distribuyen- 
v;i--í a,Dor entre el personal a sus órdenes y ele- 
con t H Ia Comisión el informe o nota en que 
asl]ISfen cdn to<la claridad los antecedentes del 

' 1 '' v la propuesta del dictamen o resolución, 
del C 1CU^ Los asuntos de las dependencias 
guienteS^° 56 ^Lsificarán genéricamente en la si- 

h 5e Gamite.
3? /i mIorme-
Anj- 1 l)reParación y elaboración.

cvrso CU ° Cos asuntos de trámite tendrán 
día de lnm^ato, procurándose que en el mismo 
tondan61111"^ Pas6n' a la dependencia que .corres- 
Para or’ ' iS1 en algún caso existe impedimento 
^cadam^^ r <le CsLa manera’ sc hará constar jus- 

vNii 'i 'í <X)‘ £-n asuntos de in'íorme se in-
1 tiempo absolutamente preciso para di

ligenciar todos los pormenores que el asunto re
quiera, haciéndose constar en cada informe las fe
chas en que fué pedido, tramitado y ultimado. Los 
Jefes, por conducto de la Secretaría, darán noticia 
al Presidente de los asuntos que están en disposi
ción de ser vistos por la Comisión permanente.

Artículo 61. En los asuntos de prepara:! n y 
elaboración que se refieran a las investigaciones 
informaciones y publicaciones que ha de hacer el 
Consejo, lo único exigible es la constancia en el 
trabajo, acomodándose caua asunto, en lo que res
pecta al tiempo de ejecución, a las normas que en 
los casos particulares se señalen.

Articulo 62. Lai Dependencias uej Consejo uti
lizarán siempre los pro. edimientos más expediti
vos, siendo regla en k.s asuntos de trámite el 
Decreto marginal y [.refiriéndose la minuta ru
bricada a toda otra .arma de expedíjnte.

Artículo 63. Cada ...cp;ndencia del Consejo lle
vará un índice diario del despacho de asuntos, y 
con tales índices se formará mensualmente la 
estadística de la documentación cursada, con los 
pormenores de detalle que se juzguen necesarios.

Artículo 64. Cada una de dichas dependencias 
tendrá ordenada su documentación de manera.que 
en cualquier momento pueda compulsarse lo que 
se desee, y a este fin queda a cargo de los Jefes 
la adopción del plan ordenativo que conceptúen 
de mayor eficacia.

Artículo 65. Para definir el procedimiento, se
gún la naturaleza de los asuntos, se dividirán és
tos en dos categorías:

1 .a Asuntos corporativos.
2? Asuntos especiales.
Artículo 66. Se considerarán corporativos to

dos los asuntos que exijan dictamen del Consejo en 
pleno, de la Comisión permanente o de ¡as Subco
misiones, y en1 tal caso, las dependencias adminis
trativas se limitarán a tramitar el acuerdo y fa
cilitar lo que la Corporación les pida.

Artículo 67. Se considerarán especiales los 
asuntos propios de cada una de las Dependencias 
del Consejo, que en este caso tendrán la iniciativa 
para proponer las resoluciones que hayap. de to
marse y para que se resuelvan con expedición to
dos los asuntos en curso.

Artículo 68. El Secretario general y los Jefes 
despacharán con el Presidente los días que éste 
señala-e. ,

Artículo (*). Cuando el Presidente lo juzgue 
oportuno podrá promover reuniones de los Jefes 
de lac dependencias, y especialmente, pa*a concor
dar ¿os trabajos de las mismas.

Articulo 70 £.1 Pre. ¡dente señalara as horas 
de • ¡.ciña, ordinarias y extrae rdi.iariu-.

CAPITULO VIH .
I

Régimen económico.

Artículo 7I. Con'forme a lo dispuesto en el ar
ticulo 47 del decreto de 3 de noviembre de I93I, 
se consignará en el presupuesto del Ministerio 
de Trabajo y Previsión la cantidad que se consi
dere ¡necesaria para las diversas atenciones del 
Consejo de Trabajo, y dichas consignaciones serán 
administradas directamente por la Comisión per
manente ■ del Consejo.

Articulo 72. Todos lo:, Vocales del Consejo en 
pleno, Comisión permanente y Subcomisiones, per-
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cibirán 25 pesetas en concepto de asistencia por 
cada sesión a que concurran.

Los Vocales que no tengan su residencia habi
tual en Madrid tendrán además derecho, con mo
tivo de sus asistencias a las sesiones del Píen \ a 
los gastos de viaje con billete de primera clase y a 
Ja dieta de 30 pesetas, conforme a lo prevista en 
el Reglam<ntc de -8 de junio de I924, sobre per
cibo de tales haberes.

Artículo 73. A ios electos establecidos e:; el 
a;tículo "l, c rresponderá a la Comisión perma
nente :

Primero. Acorda- la petición que haya de for
mularse al Gobierno referente a los créditos que 
deban ser consignados en el presupuesto del Mi
nisterio para los gastos del Consejo de Trabajo.

Segundo. La distribución de los créditos con- 
siginados, para cada ejercicio económico, entre 
los diversos servicios y atenciones del Consejo.

Tercero. La inspección-, en todo momento de la 
aplicación dada a las cantidades destinadas a cada 
servicio.

Cuarto. El examen y aprobación de las cuen
tas de liquidación al término de cada ejercicio.

Articulo 74. La elaboraeión de los dictámenes 
orden económico sobre los cuales haya de resolver 
la Comisión permanente se realizará por la Subco
misión especial del Régimen interior y Contabili
dad, asistida, para tal efecto, por el Contador-Ha
bilitado del Consejo, que será designado por la 
Comisión permanente entre los funcionarios de 
la Secretaria central.

Artículo 75. Con la conveniente anticipación;, 
los Jefes de las dependencias técnicoadministrati- 
vas del Consejo y el Contador-Habilitado, redac
tarán- y someterán a la Subcomisión de Régimen 
interior y Contabilidad un presupuesto detallado 
de los gastos indispensables para atender, durante 
el ejercicio económico venidero, a 1os diversos ser
vicios del Consejo, y una Memoria justificativa, en 
la que se -determinarán las necesidades a que res
pondan- los gastos que se presupongan por cada 
concepto. La Subcomisión especial examinará el 
proyecto, para lo que podrá pedir a los ponentes 
cuantos datos y aclaraciones estime necesarios y, 
en vista de ello, formulará el proyecto definitivo, 
que someterá a la Comisión permanente. Aprobado 
que sea por ésta, servirá de base a la petición de 
créditos que se haga al Ministerio, la cual irá 
acompañada de una Memoria justificativa, que se
rá el resumen de las consideraciones en que la pe
tición se funda.

Artículo 76. Cuando se promulguen nuevos pre
supuestos del Estado, la Subcomisión de contabili
dad. oyendo a los Jefes de los Servicios, formula
rá una propuesta de distribución de los créditos 
consignados en, aquéllos para los gastos del Con
sejo de Trabajo, y la Comisión permanente, en el 
plazo más breve posible, resolverá Vlioha pro
puesta.

Artículo 77. A la terminación de cada ejerci
cio económico, y dentro de los treinta días si
guientes, la Subcomisión de Régimen interior y 
contabilidad examinará las cuentas de liquidación 
del presupuesto finado formuladas por la Contadu
ría y emitirán dictamen para someterlo a la Co
misión permanente.

Una vez examinado y aprobado por ésta será 
elevado al Ministerio, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 47 del decreto de 3 de noviem
bre de I93I. •

Disposiciones transitorias.
Primera. Coniforme a lo dispuesto en la dis

posición segunda de las adicionales del Deere: 
de 3 de noviembre de I93I, mientras tanto que, vi- 
rificadas las oportunas elecciones, no se constituv, 
el Consejo de Trabajo, según lo dispuesto en ¿ 
capítulo VI del mismo decreto, continuará funcio
nando la Comisión permanente actual del citado 
organismo, con la misma constitución y facultades 
que hoy tiene, si bien mediante las Subcomin • 
nes que se determinan en el articulo I7 del pre
sente Reglamento, aunque constituidas éstas inte
rinamente sólo por un Vocal patrono y otro obre
ro de la Comisión permanente y por los demás (ji:: 
determina el artículo 18. y mediante la Comi
sión interina de Corporaciones y Consejo de Cor
poraciones actualmente constituidos, los cuales, 
con el carácter de subcomisiones de la Comisi- 
permanente del Consejo de.Trabajo y sobre I - 
asuntos en que cada uno de aquellos organismos 
viene entendiendo, emitirán los informes que a este 
Consejo encomienda la nueva ley dé 27 de no
viembre de I93I sobre Jurados mixtos profe
sionales.

Segunda. Las Delegaciones provinciales v • 
cales del Consejo de Trabajo, presididas las prime
ras por los Delegados provinciales de Trabajo, a 
medida que se vayan cubriendo estos cargos y 
mientras tanto pór los Gobernadores civiles, corno 
en la actualidad, continuarán funcionando con lai 
facultades y atribuciones que les están asignada5 
por el Reglamento de I9 de junio de I930. Per° 
limitadas a aquellos oficios y profesiones que de - 
tro de la respectiva demarcación no hayan si11 
sometidos a la jurisdicción de los organismos p--' 
ritarios o Jurados mixtos profesionales corre- 
pendientes. Actuarán, además, como organisino? 
auxiliares de la Dirección general de Trabajo p;U'‘ 
la implantación del Servicio de Oficinas de Coloca, 
ción. mientras tanto no se constituyen las Con^ 
siones inspectoras de dichas Oficinas a que “ 
refiere la ley de 27 de noviembre de I93L , .j 

Tercera. Conforme a lo dispuesto en el articu^ 
45 del Decreto de 3 de noviembre último, en U 
adaptación del personal del Consejo de 1 rabal'1 “ 
nuevo régimen que se establece por el Pre'CI(.¡. 
Reglamente/, se respetarán los derechos que 11. , 
cho personal le están reconocidos. Tal a^al,iap^„ 
quedará supeditada a que se consignen en lo» 
supuestos del Estado las consignaciones su 
tes, subsistiendo mientras tanto el régimen

Cuarta. Por la Comisión permanente de 
sejo de Trabajo se acordará el régimen del pe - 
nal subalterno del Consejo. V < I

Madrid. 11 de enero de I932.—Aproba • 
Largo Caballero.

(“Gaceta” 15 encr0 195'L

limo. Sr.: Vista 
Vicepresidente de 
de Jurados mixtos 
la Alimentación e

ORDEN . r<r0 
la dimisión que de su 

la Agrupación ó' 
de Artes blancas. Come ‘ Zara 
Industria Hotelera. e 

goza, ha presentado don Pedro Galán.
Este Ministerio ha tenido a bien acep - 

dimisión. • niento •'
Lo que digo a V. T. para su conoC p^ci51"11 

efectos. Madrid, 12 de enero de ^93-" -r^baj0- 
L. Caballero. Señor Director general de • 

(“Gaceta” 15 enero 193
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 310.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación me 
dice, en telegrama de 16 del corriente, lo que 
sigue: ,

«Viene observando este Ministerio que la ma
yoría de las peticiones y reclamaciones que se 
dirigen al mismo, tanto por escrito como por te
légrafo, lo son directamente. Es obligado, pues, 
remitir o transcribir dichas peticiones o recla
maciones a ese Gobierno para que informe acer
ca de ellas, produciendo un trabajo innecesa
rio y entorpeciendo el despacho de todos los 
asuntos. Para evitarlo, prevenga V. E., por me
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, que 
las Autoridades y Corporaciones dependientes 
de la suya y los particulares deberán comuni
carse con este Ministerio por conducto de ese 
Gobierno y V. E. cuidará de informar lo proce
dente».
, Lo que se hace público en este periódico ofi

cial para general conocimiento y estricto cum
plimiento.

Zaragoza, 20 de enero de 1932.
El Gobernador interino,

Eduardo Alonso y Alonso.

SECCIÓN SEXTA
Badules. N.° 314.

Por dimisión voluntaria del funcionario que la 
desempeñaba, se halla vacante, para su pro vi
sión interinamente, la secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual de dos 
mil pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias debi
damente reintegradas al señor Alcalde Presi
dente del mismo, por espacio de treinta días, a 
partir de esta fecha; pasado dicho plazo se pro
cederá a la provisión de la vacante.

Badules, 16 de enero de 1932. — El Alcalde- 
bidel Román.

Olvés. N.° 309.
--n virtud de lo dispuesto por el señor Alcal- 

e de este pueblo, se cita por la presente a don 
' ntonino Marco Pérez y su pastor D. Gabriel 
^cbuelto, vecinos de Monterde, provincia de 

ragoza, para que el día veintiocho del actual 
68 y hora ¿o las once, comparezcan ante esta 

exCa a-' a de Q116 presten declaración en el 
^^diente de denuncia que contra los mismos

Por pastoreo abusivo el día nueve 
Dnch? Ua1, en e* mont® de la pertenencia de este 
rad - ’i n^m: de* Catálogo de los decla- 
q ¡ sr de utilidad pública, denominado «La 
con^u^8^’0 llamado *a Hoya del Cantosar;

cd!^ndolcs un plazo de ocho días, para que 

presenten sus descargos por escrito o de pala
bra, bien por sí, o bien por persona autorizada 
legalmente por ellos, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Olvés, a 18 de enero de 1932.— El Secretario, 
Antonio Miranda.

Villalengua. N.° 308.
El día veinticuatro de los corrientes, a las 

diez horas, tendrá lugar, en esta Casa Consisto
rial la subasta de pastos forestales de este Mu
nicipio, bajo el tipo en alza de dos mil quinien
tas pesetas y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en secretaría.

Villalengua, 17 de enero de 1932.— El Alcal
de, P. O , Manuel Oliete.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. I67.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
D. José María Galí Rubio, Secretario de Sala 

de la Audiencia territorial de Zaragoza; , 
Certifico: Que en los autos de que luego haré 

mención, se dictó por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia, la sentencia que copiada a la letra 
dice así: ,

Sentencia.— Señores: D. Mariano Quintana.— 
D. Mariano Miguel.—D. Manuel G. Alegre. — 
D. Alejandro Gallo.—D. Manuel Izquierdo.—En 
la ciudad de Zaragoza, a doce de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno. ,

Vistos los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía sobre reivindicación de 
una faja de terreno, tramitados en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Pilar de esta 
capital, instados por D. Manuel de Escoriaza y 
Fabro. mayor de edad, casado, propietario, vecino 
de esta ciudad, representado por el Procurador 
D. loaquín Arnáu v defendido por el Letrado don 
losé Valenzuela, contra doña María Sanfelíu San- 
romá. mayor de edad, viuda, propietaria, de esta 
vecindad, y sus hijos don Manuel, doña María, 
doña Carmen, don Pascual y don Julio Bravo San
felíu, mayores de edad, Médicos el primero y el 
último. Arquitecto el don Pascual, vecinos los tres 
primeros de esta capital y los dos últimos de Ma
drid, representados todos por el Procurador don 
Angel Ordás y dirigidos por el Letrado don Luis 
Sancho Seral, cuyos autos penden en esta Sala de 
lo civil de esta Audiencia territorial, en virtud de 
la apelación interpuesta por la parte demandada 
contra la sentencia dictada por e! Juez del Dis
trito del Pilar de esta capital, en veintiséis de 
mayo del año actual. ,

-Aceptando los resultandos de la sentencia ape
lada. .

Resultando: Que el Juez del distrito del Pdar de 
esta capital dictó sentencia en la fecha ya consig
nada declarando que don Manuel de Escoriaza y 
Fabro es dueño en pleno dominio de la porción 

1 dé terreno descrita en la súplica de la demanda, y,
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en su consecuencia, condenando a los demandados 
doña María Sanfelíu Sanromá, don Pascual, don 
Julio1, doña María, doña Carmem y don Manuel 
Bravo Sanfelíu, a entregar ai demandante el men
cionado trozo de terreno, sin hacer expresa im- 
posicicm de costas;

Resultando: Que contra dicha sentencia inter
puso recurso de apelación la representación de los 
demandados, y previo emplazamiento de las par
tes 'fueron remitidos los autos a esta Sala, donde 
en tiempo y forma se personaron los apelantes y 
la parte apelada, y tramitado el recurso en forma 
legal se señaló para la vista el día cuatro del ac
tual, cuyo acto se celebró con asistencia de los 
Letrados y Procuradores de ambas partes, infor
mándose por aquéllos en apoyo de sus respectivas 
pretensiones:

Resultando que en la tramitación de este re
curso se han observado las prescripciones legales;

Visto, siendo Ponente el Magistrado don Ma
nuel González-Alegre y Ledesma.

Considerando: Que ejercitándose en los presen
tes autos la acción reivindicatoría, que es aquella 
que se da al ^rópietario de una cosa para recla
marla de quien la Tenga o posea, tanto la ley como 
la copiosa jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
han señalado requisitos indispeirsables que el ac
tor ha de cumplir para que la referida acción pue
da prosperar siendo éstos: l.° Presentar título 
justo ele dominio y probar éste. 2.0 Señalar bien, 
definir e identificar la cosa que trata de reivindi
car. y 3.0 Dirigir la acción contra la persona que 
tenga o posea la cosa. Por lo tanto, el juzgador, 
para resolver la cuestión que se le somete a su 
deliberación, tiene que examinar si se han cumpli- 

• do estas obligaciones fundamentales, ateniéndo
se. como en" toda clase de litigios, a lo que consta 
en los autos, y para su mejor análisis hacer el 
examen por separado;

Considerando: Que con sujeción a la doctrina 
legal proclamada en relación con el articulo 384 
del Código civil para ejercitar con éxito la acción 
reivindicatoria ha de justificar el demandante el 
dominio de la cosa que reclama, y, caso contra
rio, debe ser absuelto el demandado; por lo tanto, 
la principal cuestión a resolver en los presentes 
autos es analizar el título presentado por el de
mandante, en el cual funda su acción, y ver si 
reúne los requisitos precisos para considerarle co
mo justo título de dominio de la faja de terreno 
cuya descripción consta en la demanda, y tra
tándose, como ocurre en el caso presente, dada 
la naturaleza de los títulos que se esgrimen, hay 
qúe acudir al Registro de la Propiedad, pues 
aunque el título presentado por el actor como ba
se de la acción que ejercita es una escritura pú
blica. y ésta, según precepto del artículo I2I8 del 
Código civil, hace prueba del hecho que motiva 
su otorgamiento y de la fecha de éste, no es me
nos cierto, pues es principio de Derecho, que no 
está permitido a nadie trasmitir válidamente lo 
que no tiene; por lo tanto, es cuestión básica el de
terminar si el Ayuntamiento de esta capital, cuan
do vendió al actor el terreno objeto de la presen
te litis tenía el dominio de dicho terreno, lo cual 
aparece en los autos resuelto en sentido negativo, 
pues según certificación del Registro de la Pro- I 
piedad de esta capital y su partido, unida en virtud 
de mandamiento judicial a instancia de la parte 
demandante, resulta que el Ayuntamiento sólo

tenía inscrita la posesión de aludida finca según 
inscripción primera de posesión, extendida en 26 
de noviembre de I927 y en la que se hace constar 
que se inscribe la posesión de dicha finca en favor 
del Ayuntamiento sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, y la segunda' inscripción de dicha fin
ca a favor del actual actor don Manuel de Escoria- 
za también es sólo de posesión, pues no en otra 
fofma podía ser, por lo que es visto que ni el ven
dedor en la escritura presentada como título para 
justificar la acción reivindicatoria tenía el domi
nio, pues sólo era la posesión, ni el comprador ha 
podido inscribir en el Registro de la Propiedad 
otra cosa que la posesión;

Considerando que la inscripción posesoria no 
perjudica a quien tiene mejor derecho a la pro
piedad del inmueble, ni tiene eficacia para soste
ner la acción reivindicatoria contra el que fun
dadamente alega la propiedad de lo que se trata 
de reivindicar, por lo que, en el presente caso, 
hay que analizar los elementos alegados por la 
parte demandante para ‘fundamentar su oposición 
a la demanda entablada por el actor, y del resulta
do de dicho análisis sacar la consecuencia del va
lor de la inscripción posesoria, y, por tanto, del 
título en que el demandante funda su acción:

Considerando: Que es un hecho incuestionable, 
reconocido por la parte actora, que los deman
dados, en la época de la presentación de la de
manda y con anterioridad a dicha fecha habían 
incluido en una finca de su propiedad la zona de 
terreno que se reclama, y en virtud de sentencia 
dictada por esta Sala de lo civil de esta Audien
cia en I3 de marzo de I930, en autos sobre pose
sión judicial de la misma faja de terreno que hoy 
es objeto del presente recurso, cuyos autos se tra
mitaron a instancia del mismo demandante contra
la demandada doña María Sanfelíu Sanromá. se 
declaró la posesión subsidiaria en la referida 
demandada, como usufructuaria y poseedora ac
tual de dicho terreno;

Considerando: Que la parte demandante ha jus
tificado con la prueba aportada a los autos que 
la taja de terreno cuya reivindicación se preten
de hoy. es el terreno que ocupaba la acequia ■e 
herederos, conocida con el nombre de acequia de 
Pontarrón, y que ya en el año I93I servia pa^1 
conducción de aguas del río Huerva. y por la 
prueba documental aportada a los autos, tanto 
por la parte demandante como por la demandada, 
consta justificado que desde el año 1866 apareo- 
inscrito en el Registro de la Propiedad a nombu' 
de los antepasados de los demandados y de estos 
él dominio de dicho terreno, pues en ía inserí? 
ción, al describir la ‘finca se dice que linda co 
el callejón de la acequia de herederos llama'11 
del Pontarrón, y tanto por la diferencia de 1,1 _ 
deros que se aprecian en estas fincas colimlan 
al decir que lindan con 1a acequia referida ' 
con el callejón, como ])or el resultado de toda 
prueba apreciada en conjunto, se deduce qA16 
referido terreno que ocupaba la acequia, ?? a ‘ 
comprendido dentro de las fincas de los dem3^ 
dados y, por lo tanto, cuyo dominio consta 1 
crito a su favor; ' ]jn.

Considerando : Que no habiendo aportado a 
gún otro título el actor, más que la escritp'a^^^ 
compra qüé ya queda hecha mención, insl,l,l 
te para justificar el dominio del terr,enO'-ta3o 
reí vindicación pretende, y habiendo justo 1
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la parte demandada tener el dominio de dicho 
terreno, cuya identificación se ha acreditado', pro
cede revocar la sentencia apelada y en su lugar 
declarar improcedente la acción reivindicatoría 
entablada; . .,.

Considerando: Que no siendo iniconciliables 
entre sí las inscripciones de dominio y de pose
sión, respectivamente invocadas por la parte de
mandada y demandante como garantizadoras de 
sus derechos, puesto que se refieren a fincas dis
tintas, sin que en la inscripción de posesión apa
rezca contenida la parte de terreno litigada, toda 
vez qiie en dicha inscripción como lindero se fija 
latinea de herederos de Bravo, no procede acor
dar a lo que por vía de reconvención solicita la 
parte demandada;

Considerando: Que no es de apreciar temeridad 
ni mala fe en ninguna de las parte por lo que se 
refiere a la imposición de costas en ambas ins
tancias.

Vistos los preceptos legales citados por ambas 
partes, los enumerados en esta sentencia, los per
tinentes al caso y de aplicación general.

Fallamos: Que revocando la sentencia apelada, 
debemos absolver y absolvemos de la demanda 
instada por D. Manuel de Escoriaza Fabro, sobre 
reivindicación de una faja de terreno descrita 
en la misma, a los demandados doña María San- 
reliu Sanromá y D. Manuel, doña María, doña 
Carmen, D. Pascual y D. Julio Bravo Sanfelíu, 
desestimando la reconvención! por éstos formu- 
*a-a, sin hacer expresa condena de costas en 
ambas instancias. Publíquese en el “Boletín Ofi- 
wa* de la provincia esta sentencia y con cer- 
tiiicación de la misma y carta de orden, devuél- 
'anse los autos al Juzgado de su procedencia.
, -Mi por esta nuestra sentencia, definitivamente 
Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
^’s.— Mariano Quintana.— Mariano Miguel.— 
•lamuel González Alegre. — Alejandro Gallo.— 
• anu.ej Izquierdo.—Rubricados.

-Vsimismo certifica cpie los resultandos acep- 
. Jos en la presente resolución, copiados a la 

dicen así:
(]( xe.^tando: Que por el mencionado Procura- 
.J P- Joaquín Arnáu. en nombre y represe ta-

, 'e, D. Manuel de Escoriaza y Fabro, se 
'liirv- tO en cstc Juzgado demanda de juicio or- 

declarativo de mayor cuantía, contra doña
Sanromá y sus hijos I). Manuel, 

Ihav a' doña Carmen, D. Pascual D. Julio 
de «J/anleiiu, sobre reivindicación de una faja 
desderr^no' exPünicndo como hechos: l.° Que 
3ceai ' inmemorial discurría parte de la 
la ex^ 'amada del Pontarrón, por terrenos de 
Como 1Uerta de Santa Engracia, de Zaragoza, 
ace'uf Cs u^ural, el cauce y cajeros de dicha 
dere"a Pertenecian a la respectiva Comunidad 
y dué en este caso es la de Miralbueno. 
tos de nr lcat.® ejercía, como es consiguiente, ac- 
sobrc y domii io sobre esa acequia y
^des a lPrrcuo que ella ocupaba. 2.0 Que necesi- 
huerta q urbanización de la mencionada ex 
mie.lt, <ie Santa Engracia obligaron al Ayunta- 
'rón. v J desviar la referida acequia del Ponia-

'u hizo, de acuerdo con el Sindicato 
rrenó " !'L,Cno. quedando, por tanto, libre el te
n° ^Ue el -ntc.s ocupaba aquella acequia, terre- 
el precio idi^ato vendió al Ayuntamiento por 

de diez pesetas el metro cuadrado,

3 .0 Que dueño ya el Ayuntamiento 'del terreno 
que ocupaba la vieja acequia y pudiendo disponer 
de él para destinarlo a las necesidades de la ur
banización, vendió una parte del mismo al deman
dante don Manuel de Escoriaza, por el precio de 
cincuenta pesetas el metro cuadrado, quedando, 
por tanto, éste reconocido propietario de la fin
ca siguiente: “'Una faja de terreno, sita en tér
mino de Miralbueno y su ex huerta de Santa En
gracia, que mide 235 metros, 38 decímetros cua
drados, con una longitud de unos 72 metros; que 
comienza a espaldas de las casas de dora José Pe- 
layo y termina en la línea foral de la calle de 
Isaac Peral, teniendo una anchura media de tres 
a cuatro metros aproximadamente. Linda esta 
faja, <por norte, con casas de herederos de Bravo 
y de don Juan Moneva, sitas era la calle de San 
Clemente; por sur, parte con terrenos de don 
Manuel de Escoriaza y parte con casa de don 
Santiago Sáinz Mendívil; por este, con calle de 
Isaac Peral, y por oeste, con casas y terrenos de 
don José Pelayo.” Que todo ello consta en la 
escritura, que acompaña, otorgada en 24 de di
ciembre de I927, ante el Notario señor Laguna 
Azorín, no apareciendo ey dicha escritura limi
tación alguna del derecho de propiedad que ad
quiere el señor Escoriaza mediante aquella legíti
ma compraventa. 4.0 Pero cuando el señor Escoria
za pretendió hacer efectivos sus derechos ven
diendo, a su vez, en trozos, esa faja de terreno 
que había comprado al Ayuntamiento, para incor
porar esos trozos a parcelaciones con ella limítro
fes, se encontró con que uno de los propietarios 
lindantes con la vieja acequia del Pontarrón, la 
Sra. Viuda de Bravo, alegó también derechos so
bre la porción de cauce }■ de los cajeros de la 
acequia comprendida en una de sus fincas. A nin
guno de los otros propietarios situados a lo lar
go de la antigua acequia, que se hallaban en idén
ticas condiciones que la señora Viuda de Bravo, 
se les ocurrió formular reclamación alguna. Para 
que el Juzgado pueda formarse juicio exacto de lo 
que expone, se refiere al plano que acompaña con 
la demanda: que en ese plano aparece indicado 
con una faja de varios colores el terreno que ocu
paba la vieja acequia del Pontarrón. De esa faja, 
la zona A, de color verde, se halla situada en
tre las fincas de los señores Marracó y sigue 
siendo propiedad del Sindicato de Miralbueno. 
Las zonas B, C, D y E, amarillas y rojas, que 
miden 72 metros de longitud, son las que fueron 
vendidas por el Sindicato al Ayuntamiento y lue
go por éste al señor Escoriaza. De estas últimas 
zonas, la señalada con la letra B, de una super
ficie de 46’26 metros cuadrados, fué vendida por 
el señor Escoriaza a la Caja de Previsión, zona de 
la que esta Caja se ha posesionado. La zona se
ñalada con la letra E, de 1 lo’6o metros cuadrados, 
lindante con la finca del señor Escoriaza, al señor 
Sáinz, quien se posesionó de ella también. Pero 
las .zonas rojas señaladas con las letras C y D no 
pudieron ser transferidas por el señor Escoriaza a 
la Caja de Previsión y al señor Sáinz, a quienes 
respectivamente se les habían prometido, porque 
son las zonas que detentan la señora Viuda de 
Bravo y sus coherederos. Este hecho es lo que 
ha dado lugar al presente litigio 5.0. Que al tro
pezar el demandante con esa insospechada resis
tencia por parte de la señora Viuda de Bravo, 
pidió la posesión judicial de los piencionados te-
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rrenos. Se opuso a ello la señora de Bravo, y este ’ 
Juzgado, en sentencia de 26 de julio de I929, con- j 
firmó la posesión en principio otorgada al deman- : 
dante; pero apelada aquella sentencia, dictó otra 
la Audiencia, con fecha I3 de marzo de I930. por 
la (pie se dejó sin efecto la posesión. 6.° Claro es 
(pie este fallo no prejuzga ni puede prejuzgar la 
cuestión fundamental de la propiedad, que es 
la (pie hay que ventilar en este juicio y que se basa 
en un título perfecto del demandante. 7.0 Que pa
ra justificar de una manera precisa el derecho in
discutible de don Manuel de Escoriaza sobre e 
trozo de terreno (pie se discute, se debe partir del 
derecho de! primitivo dueño, que lo era desde 
tiempo inmemorial el Sindicato de Riegos de Mi- 
ralbueno, el cual, en un informe emitido en I4 de 
abril de I926 a la Junta del Canal Imperial, moti
vado precisamente por una protesta y una consul
ta de la señora Viuda de Bravo, decía de una ma 
ñera terminante: “El Sindicato no ha perdido en 
momento alguno la posesión de la acequia m de 
su cajero: contantemente han pasado las aguas; 
existe todavía (y confiamos en que la buena le de 
los señores de Bravo no lo hará desaparecei) la 
diferencia de nivel entre el huerto de la casa de 
los señores de Bravo y los cajeros de la acequia 
mencionada (unos 70 centímetros), y la puerta 
de entrada y salida que hay en el cajero para los 
demás regantes y para los dependientes de ese 
Sindicato, demostrando todo ello que éste no ha 
abandonado nunca el trozo de acequia y cajeros 
que lindan con la casa de los señores de Bravo, y 
que la anexión de ese trozo de acequia y cajcios 
no puede consentirse como pretenden esos se
ñores y a ello tienden en el fondo de sus reclama
ciones?’ Que en análogo sentido se expresaron 
en sus declaraciones los señores Piedrafita y Gar
cía Belenguer cuando fueron interrogados por el 
Juzgado en el expediente de posesión judicial; 
que, por otra parte, el escrito elevado por la se
ñora Viuda de Bravo a la Junta del Canal Impe
rial en 27 de febrero de I926, en el que se lamen
taba de que el Sindicato de Miralbueno hubiese 
vendido los terrenos del cauce y excitaba a la 
Junta del Canal Imperial a hacer valer sus dere
chos de propiedad sobre aquel cauce, revelan bien 
a las claras que nunca soñaron los señoies de 
Bravo con hacer suyo el cauce de la acequia fin
íante con su finca. También ese escrito obra en 
-1 expediente de posesión referido. Que por ningún 
¡oncepto y de ningún modo podría adquirir un 
particular'un trozo de cauce de una acequia de 
Herederos. ¿Cómo había de privarse a los regan
tes de lo que les pertenecía y necesitaban mientras 
las aguas discurrían por allí ' El Sindicato admi
nistra las aguas y, por tanto, dispone de sus 
acequias y cajeros, sin que quepa la posibilidad 
de que el usuario se adueñe de lo que es una pro
piedad común. En su consecuencia, el Sindicato pu
do muy bien autorizar el desvío de la acequia y 
ceder el cauce al Ayuntamiento, como lo hizo. 
S.° Que el Ayuntamiento compró al Sindicato el 
terreno que ocupaba la antigua acequia, y 
vendió después al Sr. Escoriaza, cediéndole 
plena propiedad del mismo, y así i. scribiy 
derecho en el Registro de la Propieda l. Es 
vano que la parte contraria haya querido alegar 
que el Ayuntamiento sólo tenía -la posesión de 
esos terrenos. El Sr. Escoriaza los adquirió como 
verdadero propietario, sin limitación alguna, se-

lo
la

en

gún se ha hecho constar anteriormente. 9.0 Que 
adquirida la propiedad de esa zona de terreno, 
que ya se ha des-crito. aparecen frente a treme 
los derechos alegados por el comprador señor 
EscOriaza y por la señora viuda de Bravo, que 
detenta esos terrenos, fundada en sus títulos de 
propiedad. Esos títulos rezan, al decir de la se
ñora viuda de Bravo, que. las casas números 4 
y 2 duplicado, confírontan con el callejón le la 
acequia de herederos, llamada del l’ontarron. y 
la casa número 2, sencillo, con la acequia del 
Pontarrón. Es decir: (pie las dos casas prime
ramente citadas, comprenden dentro de sus lin
deros el cauce de la acequia en longitu 1 igual 
a los dos fincas, mientras que la otra casa, seña
lada con el número 2, sencillo, deja fuera de ella
el cauce de la acequia nombrada; se parte, pues, 
por la parte contraria de la distribución sutil 
de que una cosa es el callejón de la acequia } 
otra, muy distinta, la acequia <lel Pontarrón. I ara 
comprender lo absurdo de la distinción, í)a'u 
saber que la acequia del Pontarón. iba encerrada, 
por la ex huerta de Santa Engracia, entre «k  
altas tapias, que formaban un largo y estrecho 
callejón, y a eso se debe que en unos linden'- 
aparezca el callejón de la acequia y en otros a 
acequia simplemente. Por eso. el huerto prinii 
tivo, donde se edificaron luego las tre> ca-'J-. 
figura ya en la escritura de 1<S66, lin lando |)* 
mediodía con el callejón de la acequia de heu"' . 
llamada del Pontarrón. Que los dos lincas ,'uin‘ 
ros 78! y 4.0I9. adquiridas por I). I'ascual I ' 
y su e.sposa doña Tecla l'olch. fueron segKV1 
de la número II7. descrita en los pliegos / 
de la certificación leí Registro de la l..10}111^.:. 
que acompaña con la demanda, y esta í1111?1?;. 
mitiva lindaba al poniente con el callejón dci 
tarrón o acequia del Pontarrón, (iiie.^con'^^ 
callejón era el lugar por donde discurría e 
de la acequia. ¿Cómo es posible (|ue dos 
que tienen el mismo origen y el mismo 
tengan esos linderos tan diversos y una 
haya absorbido la propiedad del cauce ce - 
quia, mientras la otra lo ha respetado.
gima de las muchas fincas de otros jn
que lindan con la acequia en todo su,cu j^ 
ocurrido un ’íenómeno semejante, y pata 1 .
cerse de ello, basta examinar los i - , 

- ' 5 regadas i
Archivo leí

está, también. gr di. 
v íi^?

parcelarios de todas las fincas 
en el Archivose conservan

de Miralbueno. Allí -. —, 
larios que se conservan en el archivo 
cato de Miralbueno. Allí está, también. -■p¡i;cü.. 
con el número 28. la parcela de , ; tjinoii'1 
Bravo, y en este plano oficial, que me ..ece > 
en el expediente de la posesión, ni JV.te c í>ii- 
diferenciaciór de linderos que alega a qu? 
traria, ni existe el paso del Pontaii on. • 
toda la finca del Sr. Bravo se halla ‘ ca|L- 
cillamente por la acequia. Ese 1!nyera nQ 
jón del Pontarrón, propiamente dich", , .yiu 
que un trozo de terreno que Perte,;‘ " de 
Carmen Esteban y que formaba l' - gr. P
finca (pie fué comprada también pm a 51Q
C(.riaza. Si ese trozo de terreno 1 p0;;;
en efecto, un callejón de paso, m n poJ-
venderlo doña Carmen Esteban, ni l”1 , adeiQ. 
comprarlo D. Manuel de Escoriaza. ^n.- 
los linderos de la finca de dona Caí u
no hubieran podido llegar hasta e *

do"-
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■ ríe la acequia del Pontarrón, como reza 
r'e mámente en el primero de sus antecedentes
* que acon.pañamos de fecha 16 «k

’e lo?; Todo esto demuestra, bien da- 
fincas, sic excepción a guna 

,|llc tienen los demandados en esc lugar, lindan 
el callejón de la acequia, es decir, con la 

misma acequia, quedando ésta y sus cajeros uieu
j.ropiedad de los señores Bravo, como les 

ocurre a los demás propietarios. V si ello ueia 
poco, en la última inscripción rdativa a las lincas 
de los señores de Bravo, se lee textua me^e en 
lañarte que quede entre las lineas de las la . 
das del huerto o jardín y la pared del ceir. 
miento que confronta con la acequia del o ■- 
tarrón. no podrá edificarse y esta condición 
afecta, por igual, a todas las fincas de los seño
res de Bravo, porque todas lindan, con la ace_qma. 
Lo que ocurrió en realidad1 fue que los señores 
de Bravo, para ensanchar el jardín correspon
diente a la casa de la calle de San Clemente 
número 4. jardín que confronta con la tapia ae 
la acequia, derribaron ésta y vieron asi amplia- 

• dos sus dominios hasta la tapia opuesta de la
acequia, disfrutando de ese mayor espacio con 
la tolerancia del Sindicato. Asimismo lo dice e 
informe del Sindicato elevado a la Junta del 
Canal Imperial, y así ha sucedido en verdad. I cío 
ese hecho no puede signbicar que hayan 
una propiedad que nunca pudieron tener, lo. *m 
resumen, la circunstancia de que Jos I ribiinalcs 
hayan reconocido a la señora viuda de Bravo 
que tenía la posesión real de ese trozo de tei ieno. 
porque en los últimos años, nadie había realizado 
en el mismo verdaderos actos posesorios, no | 
quiere decir que no sea propietario legítimo de 
aquella faja I). Manuel de Escoriaza. que la ad
quirió de quien tenía título de verdadero dueño. 
Puesto que el dominio de los señores de Bravo nun
ca se extendió más allá de los linderos de la acequia 
'Id Pontarrón. 11.° Que no se intenta acto de 
conciliación porque este juicio es continuación del 
expediente de posesión judicial. Expuso los fun
damentos de derecho que estimó del caso, y 
terminó en súplica de que. previos los tramites 
legales, se dictara sentencia ordenando a los de- 
uiandados que cesen en la posesión, de la laja 
de terreno sito en Miralbueno, en la llamada ex 
huerta de Santa Engracia, procedente del cauce 
de, h acequia del Pontarrón. en la porción o 
transito comprendido dentro de las tapias de la 
casa número 4, de la calle de San Clemente, de 
esta ciudad, trozo de terreno que mide en total 
k-52 metros cuadrados, y que aparece repre- 
Juitado gráficamente en el plano que acompaña, 
debiendo hacerse entrega de dicho terreno al le- 
mandante, por ser éste su verdadero propietario, 

imposición de todas las costas a la parte de
mandada.

Resultando: Que admitida la demanda, se dió tras
lado de ella a los demandados pa-a que cbmnarecie- 

n en autos, personándose en forma, lo que veriti-
Por mediación del Procurador D. Angel Ordas, 

" 'phole saber contestara a la demadna, lo hizo ex- 
i Jn'endo como hechos: 1." Niega él correlativo de la 
^j'Oda; que desde inmemorial, las huertas situadas 

o que actualmente es barrio de Santa Engracia, 
Por1 i‘C'a^as con aguas del río Hucrva, conducidas 
Pont Ca'Uce (íue en dicho sitio se llamaba acequia del 

n^rron, y ya en 1391 se tiene noticia de ello por

el privilegio concedido por el rey de Aragón Juan I. 
en Zaragoza, el 3 de junio de dicho año, concediendo 
aprovechamiento especial de riego a la Huerta del 
Convento de Santa Catalina; que el cauce de la ace
quia del Pontarrón en aquella época y siempre ha 
sido considerado de herederos; que el agua del Cana 
Imperial de Aragón llegó a Cásablanca (Zaragoza) e 
año 1876, según consta en la fuente que existe en 
aquella parte junto a la carretera de Valencia, de ma
nera que hasta aquella fecha las huertas de Zaragoza 
se regaban con aguas procedentes del Jalón y del 
Huerva; que antiguamente existía una agrupadion de 
regantes, que después constituyeron la Comunidad de 
Miralbueno el Viejo, entidad que trató con la Junta

1 del Canal Imperial, consintiéndole que por sus cau
ces se condujera el agua del Canal, pero sin cedei a 
éste la propiedad de las acequias; que no solamente 
niega que la acequia del Pontarrón perteneciera al 
Sindicato de Miralbueno. sino que también mega 
que en la porción de terreno que se discute ejerciera 
tal Sindicato actos de posesión y dominio sobre el 
cauce, porque su actuación se limitaba a dar el sei - 
vicio de aguas para el riego. 2.° Que mega el corre
lativo de la demanda, pues no se concibe que el 
Avuntamiento tuviera necesidad de desviar la acequia 
del Pontarrón para urbanizar la exhuerta de Santa 
Engracia. 3.° Que niega el correlativo en la forma 
como está reda'ctado; que el Ayuntamiento adquirió 
del Sindicato de Miralbueno la posesión del terreno, 
que jamás fué del Sindicato, por corresponder a los 
propietarios colindantes con el cauce, puesto que la 
acequia era de herederos, aparte de que el tal Sin
dicato no podía vender ninguno de los cauces por 
donde circulaba sus aguas, porque sólo es adminis
trador de ellos y lo tiene prohibido per R. O. de Ib 
de junio de 1848 y Reglamento de 3 de jumo de 
18491 que el demandante, mediante la escritura de 
24 de diciembre de 1927. adquirió la posesión de la 
faja de terreno que describe en el hecho tercero, no

1 siendo cierto que la adquiriera en pleno dominio, ya 
que en el antecedente segundo de la aludida escritura 
se dice que la posesión la tiene el Ayuntamiento, en 
virtud del derecho eminente que tiene sobre la su- 
nerficie de terrenos destinados a calles, etc , mechan
te certificación expedida por el Secretario de la Coy; 
poración el 29 de octubre de 1927, y asi se inscribió 
en el Registro de la Propiedad, siendo de extrañar 
que a! certificar el Sr. Registrador a virtud de la 
instancia presentada por D. José Mana Sasal, para 
hacer constar quién sea el dueño y por que titulo 
de la finca señalada en dicho Registro con el numero 
5 351 de la sección 1.a, de Zaragoza, asiento 1. . se 
prescinda de hacer constar en dicho asiento que se 
tenía en posesión, ya que la finca 5.348, de donde 
procede se dice que por no haber asiento alguno 
opueusto a lo relacionado en la certificación, mscnbia

• a favor del Avuntamiento la posesión de la finca de 
este número, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho 4 0 Oue en cuanto al correlativo de la demanda, 
cree que el Sr. Escoriaza incorporó el terreno a par
celas suyas limítrofes con el mismo y a la p_arte 
opuesta a la vía pública, siendo cierto que la senara 
Viuda de Bravo alegó derechos sobre la porción de 
cauce v de los cajeros de 1a acequia comprendidos 
dentro de las tapias y límites de fincas que actual
mente son de sus hijos no siendo verdad que los 
otros propietarios situados a lo largo de la apti^t. 
acequia se hallasen respecto del cauce en idénticas 
condiciones que los demandados; que no acepta el 
plano presentado por e! demandante porque no refle
ja la topografía del terreno 111 las condiciones en que
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se halla cada finca con relación a la faja vendida 
por el Ayuntamiento al Sr. Escoriaza; presentan
do los demandados otros planos, antiguos y moder
nos, que aclaran, según dice, más la situación res
pectiva de las fincas colindantes a la acequia del 
tontarrón y al callejón del mismo nombre; que ni 
afirma ni niega las ventas que dice el Sr. Escoriaza 
ha hecho a la Caja de Previsión y al Sr. Sáinz, pero 
ha de protestar de que se afirma que los demandados 
detentan las -zonas rojas señaladas con las letras C. 
y D.. porque no es exacto, y quien trata de detentar
las es el Sr. Escoriaza. 5.° Que es cierto el correla
tivo de la demanda. 6.° Que el fallo dado en expe
diente de posesión judicial no prejuzga la cuestión 
de dominio; que niega que el titulo del demandante 
sea de dominio o plena propiedad. 7.° Niega el corre
lativo en cuanto no se conforme con lo que va a ex
presar ; que no es exacto que el primitivo dueño del 
cauce del Pontarrón fuera el Sindicato de Riegos 
de Miralbueno, así como tampoco lo es que tuviera 
dicho Sindicato la posesión de toda la acequia y de 
sus cajeros y que realizara los actos a que se refiere 
el informe de 14 de abril de 1926 a la Junta del 
Canal Imperial; resultando equivocadas, por ser su 
conocimiento reciente, las declaraciones de los se
ñores Piedrafita y García Belenguer, en cuanto se 
refieren a los aludidos actos; que la acequia del Pon
tarrón jamás ha sido del Sindicato de Miralbueno, 
ni sobre ella ha tenido posesión; dicho Sindicato ha 
tenido sobre las acequias y brazales que el Canal 
Imperial de Aragón le entregó para administrar, al 
construirse, dicha Corporación en el año 1849, y como 
el Canal no era dueño de la acequia del Pontarrón. 
no pudo entregar el referido cauce. Dos hechos evi
dentes demuestran que el Canal no era dueño del cau
ce del Pontarrón: uno que dicha acequia ya exis
tía en el siglo XIV, en que ni se había pensado hacer 
el Canal; otro que la acequia tiene de dos y medio a 
tres metros de anchura, y en el caso de haber sido 
del Canal hubiera tenido 5’85 metros, según lo dis
puesto en el Bando de octubre de 1815; que hay 
otra cuestión, y es que si la acequia hubiera sido del 
Canal, hubiera sido propiedad del Estado; que el 
Sindicato era mero conservador de la acequia, sin po
der oponerse a que por ella se condujesen las aguas 
siempre que el cauce tuviera capacidad para ello, y 
siendo mero conservador no pudo apropiársela; que 
ninguna importancia tiene para acreditar la posesión 
del cauce el informe dado por el Sindicato el 14 de 
abril de 1926; que los señores Piedrafita y García 
Belenguer no conocieron la acequia del Pontarrón 
antes de encargarse de conducir agua por ella el Ca
nal Imperial; que el escrito de 27 de febrero de 1926. 
elevado por la Sra. Viuda de Bravo a la Junta del 
Canal, obedeció a la privación de agua para el riego, 
llevada a efecto por el Ayuntamiento al autorizar 
al Sindicato de Miralbueno la desviación del agua por 
cauce que había de ir por terreno de dominio público; 
que es un error afirmar lo que dice el contrario, que 
no puede adquirir un particular un trozo de cauce 
de acequia de herederos; de lo que no se puede pri
var es del aprovechamiento del agua, así como tam
poco interrumpir su cauce, pero como las acequias 
de herederos se constituyen mediante consentimiento 
que hacen los propietarios de tierras limítrofes de 
la superficie, precisa para el cauce, por lo cual, en 
cuanto el servicio deja de ser prestado,. se reintegra 
la superficie del cauce a los colindantes que lo ce
dieron; niega que el Sindicato pudiera ceder el cau
ce de la acequia del Pontarrón al Ayuntamiento de 
Zaragoza, 8.° Niega el correlativo de la demanda:

que el Sindicato no podía vender al Ayuntamiento 
terreno que ocupaba la acequia, porque no era pan 
piedad suya; que el demandante compró la posesión 
porque no otra cosa tenía el Ayuntamiento. 9.° Oír 
mega el correlativo de la demanda, en la forma v tér
minos en que está redactado; que no es cierto que el 
demandante adquiriese la propiedad de la zona de 
terreno a que se ha hecho referencia; que no tiene 
nada de absurdo la distinción entre acequia del Pon
tarrón y callejón de la acequia del Pontarrón. fuera 
en la forma como en el segundo párrafo del hecho 
correlativo se -expresa. La huerta de Santa Engracia, 
por su parte norte, lindaba con camino de entrada 
a la finca, que separaba la citada huerta de la finca 
de doña Antonia Beguería; la acequia del Pontarrón 
iba al norte de la finca de doña Antonia Begueria. 
y en parte iba la citada acequia por terreno abierto 
y en parte entre tapias; se llamaba acequia del Pon
tarrón al cauce con sus márgenes y callejón de la ace
quia del Pontarrón al camino o calle que hay fuera 
de la tapia sur de la finca de los demandados; que 
es cierto que las fincas 781 y 4.019. adquiridas por 
D. Pascual Bravo y su esposa en 1866, y en 1866 
lueron segregadas de la número 117, pero también 
lo es que la 781. en la escritura de venta se puso que 
confrontaba al mediodía con callejón de la acequia 
del Pontarrón. y en la 4.019 confrontaba lo adquiri
do con acequia del Pontarrón, y esta diferencia o fe
nómeno que dice el contrario, por haber tenido esos 
linderos las fincas, procediendo de una misma, tie
nen fácil explicación, según aparece de la certifica
ción del Registro, presentada por el demandante, en 
la aclaración que consta en la anotación preventiva, 
lecha 25 de junio de 1864, se dice que se adicione 
la escritura de inventario en los términos siguientes: 
“Dos huertos unidos, que hoy forman una sola finca- 
sita en esta ciudad y en su calle que se llamó de Bal
tasar, hoy de San Clemente, con dos portales, se
ñalados con los números uno y cuatro modernos, ) 
un cubierto de planta únicamente, cuya área con J1 
tierra de cultivo tiene una cabida de medio cahíz, 
una arroba; confronta por el norte con la calle de 
San Clemente, por oriente con huerto de doña Ca
talina Delgado, por poniente con calle de Pontarron 
y por saliente con acequia del Pontarrón y huerto de 
doña Antonia Beguería. y se halla inscrita en so
ciedad alguna de seguros, estimándose su valor e11 
veintidós mil reales de vellón” ; y aun cuando ía con
frontación que se dice saliente es mediodía, en ep 
se dice con acequia del Pontarrón y huerta de dona 
Antonia Beguería, y como este último lindero corre-, 
pondía a la finca de los señores de Bravo, que hoy e’ 
la casa núm. 4 de la calle de San Clemente, vea 
contrario cómo un mismo lindero tiene do^contro11, 
taciones y cómo el callejón del Pontarrón pertentc’1 
a la finca 781 al lindar con la de doña Antonia 
guería; que reconoce el demandante en el P^rr^. 
7." del hecho 9.° la existencia del callejón del ‘on. 
rrón, como distinto de la acequia <íel Pontan1' 
al decir que el callejón era un trozo de terIYir, 
que perteneció a doña Carmen Esteban y QUe L^e 
maba parte de la finca que compró D. -^PlllV,-^ 
Escoriaza. Y como 1c que este señor compró a < 
Carmen Esteban era la misma finca que fué de I 
Antonia Beguería. véase como se aclara que una 1 • 
es el callejón del Pontarrón y otra la acequia p’ 
go llamada del Pontarrón; que dice el Sr.
que si ese callejón hubiera sido de paso, no 1U alle 
podido vender doña Carmen ni comprarlo d. } ' 
además lo^,bnderos de la finca no hubieran 
llegar hasta el callejón de riego de la acequia
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Pontarrón. Doña Carmen Esteban no vendió el ca
llejón al demandante, pues ni en la superficie de lo 
vendido ni en la confrontación ¿stá incluido, antes en 
la confrontación se excluye al decir: “Por la izquier
da fon casa de herederos de D. Manuel Marracó y 
callejón de riego de la acequia del Pontarrón... '; 
que no es cierto lo dicho por el contrario en el párra
fo último del hecho 9.°; que el informe del Sindi
cato a la Junta del Canal en nada desvirtúa los de
rechos de los señores de Bravo y contiene inexacti
tudes de importancia; dice que no ha vendido el cau
ce al Ayuntamiento, sino consentido la variación 
del mismo unos metros en determinadas condiciones 
y pago de un pequeño canon, que no ha percibido 
todavía, y, sin embargo, en el antecedente 2.° de la 
escritura por la que el demandante compró el cauce 
al Ayuntamiento, se manifiesta que el Sindicato ce
dió el expresado terreno al Ayuntamiento por pre
cio de diez pesetas el metro cuadrado. 10.° Que no 
está conforme con el hecho de este número de la 
demanda, pues no puede reconocer ni reconoce que 
el Ayuntamiento fuera propietario con dominio de la 
taja de terrenp vendida a D. Manuel de Escoriaza.

(luc no 86 °Pone a* correlativo de la demanda. 
L.' Que contestada la demanda, va a plantear la 
cuestión que se discute en este hecho: I. Derecho 
posesorio del Sr. Escoriaza: Que el Sindicato de Rie
gos de Miralbueno cedió al Ayuntamiento de Zara- 
Coza parte del cauce de la acequia del Pontarrón. cuyo 
erreno se inscribió en el Registro de la Propiedad o. 

ejor dicho, se inscribió 1a posesión, a favor del 
^juntamiento, del cual vendió una faja de terreno al 
sión iC°vaza. éste sólo tiene inscrita 1a pose- 
nín ri6! C^a terreno. TI. Derecho de domi- 
en c C 08 ^e,Pan^a^os: ^ace historia de la forma 
dic"11'6!86 ^an transmitiendo las fincas, v termina 
tan-^' f' *a P09esión inscrita a favor del /\yun- 
uued '1 fl. p.rin-ero y después del Sr. Escoriaza. no 
sesió "Dr°( UC*r °^ro e^ect° Que el de la “mera po

n nor consiguiente no puede servir de título 
'niiii'o nn,0‘ "V fa'tapdo al Sr. Escoriaza título de do- 
Ire h' f'-10 puede ejercitar acción reivindicatoría so- 
o|)raj- lnca a que se refiere 1a inscripción. 13.° Que 
rPmaní!l/"V,enier,^a^ e' demandante si insiste en su 
^Úinó d i 'M^uso los fundamentos de derecho que 
i'is trá caso v terminó en súplica de que previos 

la (]pfltes se dictara sentencia, absolviendo 
hia f|p a los demandados y declarando que la 
'"xhuertn U',<, ^tO en ^l.',’al'’ueno. en 1a llamada 

la ace <1e‘ jhta procedente del cauce 
com/*111,1! . * ^outarrón. en la porción o trán-

4 1 H dentro de las tapias de la casa nú- 
Lrr|?o de f a Ca 6 ^an Clemente, de esta ciudad. 
^52 n]et errcnp que niide un total aproximado de 
^andadr^- ^^drados, nertenece en dominio a los 
^^pción'^' CU Su ' ú'tud acuerda la nulidad de la 
pdón snl. Coqsta dicha posesión v la cance- 

Proniea-jen l°s asientos del Registro de 
^^tido qe taragoza en la porción de terreno 
n^ndáhté 1 < SC imponiendo las costas al de-

V'Aplica*1 q1’' f""e inferidos traslados para réplica 
lectivos 'y^pdante y demandados, éstos, en sus 

^Ptuvien)..(scnt0S’ evacuando dichos traslados. 
^’Jctivos 1 S’,S prctensiones fundamentales y sus 
^"^cia en ]a '"",os óe vista, suplicando se dictara sen- 

dem-, ".lma que tenían solicitada en sus escri- 
, :\ V "'"‘«lición. .
f re/,,..,u‘‘ recibidos los autos a prueba, 

judiri1,,1/ actor> se propuso la de con-
’n^diante 1a cual, la demandada doña

María Sanfelíu absolvió las posiciones que le fue
ron formuladas y que se declararon pertinentes; do- 
im<\mental, consistente en los documentos acompaña
dos con la demanda y que son primera copia de es
critura de compraventa, otorgada por D. Miguel Allué 
Salvador, en representación y como Alcalde del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, en favor del 
Excmo. Sr. D. Manuel de Escoriaza y Fabro, bajo el 
número tres mil doscientos treinta y nueve, en esta 
ciudad, a veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos veintisiete, ante el Notario D. José María Laguna 
Azorín. mediante el cual, el primero, o sea el señor 
Allué, en nombre del Ayuntamiento, vende al Sr. Es
coriaza lo siguiente: “A) Una faja de terreno, sito 
en el punto antes dicho, término de Miralbueno y su 
exhuerta de Santa Engracia, que mide doscientos 
treinta y cinco metros treinta y ocho decímetros cua
drados. con una longitud de unos setenta y dos me
tros, que comienza a espaldas de las casas de D. José 
Pelayo y termina en la línea foral de la calle de Isaac 
Peral, teniendo una anchura media de tres a cuatro 
metros aproximadamnte. Linda esta faja por norte 
con casas de herederos de Bravo y de D. Juan Mo- 
neva, sitas en la calle de San Clemente, por sur par
te con terrenos de D. Manuel de Escoriaza y parte 
con casa de D. Santiago Sáinz Mendívil, por este con 
calle de Isaac Peral y por oeste con casas y terrenos 
de D. José Pelayo. B) (Y otra faja de terreno, sito en 
el mismo punto, que mide once metros cuadrados, 
con una longitud de cinco metros cincuenta centíme
tros. comenzando en la linea foral de la calle de Isaac 
Peral y terminando en terrenos del Sr. Escoriaza. y 
linda por norte, este y sur terrenos del mismo y por 
oeste con calle de Isaac Peral, debiendo advertirse 
que esta faia, toda ella enclavada en terrenos del se
ñor Escoriaza. Efectuándose dicha venta por precio 
de doce mil trescientas diez y nueve pesetas. Un pla
no. Una certificación expedida por el Registro de la 
Propiedad. Y testimonio de la escritura de compra
venta, otorgada por doña Carmen Esteban, en favor 
de don Manuel de Escoriaza. Habiéndose anortado 
también, mediante dicha prueba docimiental, un tes
timonio. expedido por el Secretario, de varios parti
culares del expediente de posesión judicial de una 
faja de terreno, promovido por D. Manuel de Es- 
coriaza., al que se opuso doña María Sanfelíu. De 
reconocimiento judicial, mediante la cual el Juzga
do se constituvó en la faja de terreno que se discute, 
levantándose la oportuna diligencia. Y testifical, me
diante la cual comparecieron ante la presencia judi
cial varios testigos, que fueron examinados por las 
preguntas que se formularon v repreguntas presen
tadas por la parte contraria. Y por la representación 
de los demandados se propuso y practicó la de confe- 
isión en juicio, mediante la cual, el demandante don 
Manuel de Escoriaza absolvió las posiciones que le 
fueron formuladas. Documental, consistente en los 
documentos que acompañó con la contestación a la 
demanda, que son unos planos y unas escrituras de 
adquisición de terrenos, en las cuales, indistintamente, 
se emplea, al referirse a los linderos, la confrontación 
de “Acequia del Pontarrón” y “Callejón de la ace- 
qtíia del Pontarrón’’. Aportándose también, mediante 
dicha documental, un testimonio de la traducción del 
pergamino autógrafo del rey de Aragón Juan I. en 
Zaragoza, el 3 <le junio de 1391. existente en la Co
munidad de Religiosas del Monasterio de Santa Ca
talina: una certificación de la Dirección del Canal 
Imperial de Aragón y otra del Sindicato de Riegos 
de Miralbueno. de varios particulares; certificación 
expedida por el Secretario D. Santiago Calvo, de la
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sentencia dictada por la Audiencia en el expediente 
de posesión judicial, instado por D. Manuel de Ls- 
coriaza y certificación expedida por el Registrador 
de la Propiedad de esta ciudad de varios particula
res. De cotejo de letras y planos, mediante la cual, los 
peritos D. Luis Boya y D. Miguel Angel Navarro, 
cotejaron una firma y un plano, emitiendo los opor
tunos informes: Dictamen de peritos, mediante la 
cual,, los arquitectos D. Antonio Merlo. D. francisco 
Albiñana y D. Marcelino Securun, emitieron informe 
sobre los extremos que se sometieron a su conside
ración. De reconocimiento judicial, mediante la cual 
se constituyó el Juzgado sobre el terreno, con asis
tencia de las partes, levantándose la correspondiente 
diligencia. Y testifical, en virtud de la cual compare
cieron varios testigos, que fueron examinados por 
las preguntas a cada uno acotadas y las repreguntas 
correspondientes, que fueron formuladas por la par
te contraria. Toda cuya prueba se practicó dcntro.de 
término y con citación contraria respectiva.

Resultando: Que unidas las pruebas a los autos, 
haciéndolo saber a las partes, en virtud de lo, dis
puesto en el Decreto de dos del actual, se acordó dar 
á los aritos la tramitación del juicio de menor cuan- 
tít. y en su virtud se convocaron a comparecencia a 
las partes, teniendo lugar ésta el veintiuno del actúa], 
con asistencia de demandante y demandado, solici
tándose por ambos se dictara sentencia en la forma 
que respectivamente tienen solicitado.

Resultando: Que en la tramitación ye estos autos 
se han observado las prescripciones legales.

Así resulta de los autos a que me refiero.
Y para que conste y para su remisión al “Boletín 

Oficial" de la provincia, en cumplimiento de lo man
dado. expido la presente en Zaragoza, a ocho de 
enero de mil novecientos treinta y dos. — Francisco 
Cabrero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm 371.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia dictada en la 
causa que se sigue en este Juzgado con el nú
mero 712 de 1931, sobre estafa, ha acordado ci
tar por la presente al procesado José Blaje o 
Blanje Pallach, hijo de Domingo y Angela, de 
22 años de edad, soltero, contable, natural y ve
cino, según manifestó, de Barcelona, calle de 
Bermell, núm. 12, segundo, cuyo actual parade
ro se ignora, a ñn de que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, con 
objeto de requerirle para que manifieste si re
conoce como suya la inscripción de nacimiento 
que obra en autos; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, diez y ocho de enero dn mil nove
cientos treinta y dos.—El Secretario, P. H., Ilde
fonso Fernández.

Núm. 302.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En proveído de esta fecha, dictado en el su

mario núm. 337 de 1931, sobre hurto de dinero, 
tengo acordado expedir la presente cédula de 

citación, para su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, por la que se cita de 
comparecencia, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza, dentro 
del término de quinto día, a Cruz LasherasAn- 
duezá y José Rodrigo Gracia, cuyos actuales do
micilios se ignoran, a fin de celebrar careo y 
apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar en Derecho. ,

Zaragoza, dos de enero de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, P. H., Antonio 
Pérez.

P.^RTE NO OFICIAL
Harinera Aragonesa, S. A. — Zaragoza.

Por acuerdo del Consejo de Administracióc 
se cita a los señores accionistas de esta Socie
dad, en primera convocatoria, a Junta genera 
ordinaria, que se celebrará el día.30 del actuó 
a las doce de la mañana, en la Sala de Junb; 
de la Federación Patronal, calle Torre Aneva 
núm. 8, para tratar los siguientes asuntos:

l .° Lectura de la memoria y balance, ai.- 
cusión y aprobación de cuentas.

2 .° Nombramiento de Consejeros.
Lo que se hace público; previniendo que p 

la asistencia a dicha Junta es necesario dep 
tar en la Caja social, cuatro días antes p - 
menos de la reunión, las acciones que los 
diten o el resguardo de un Banco legal 
constituido, para justificar su posesión en 
dad de depositante. A cambio da unas u 
entregará al presentante un resguardo e p 
do por la Sociedad, que servirá a la vez 
irada a la sesión. ri Co0’

Zaragoza, 19 de enero de 193--. 
sejero Presidente, Francisco Soláns.__ _

Comunidad de Regantes de la acequia de Ca 
de Grisén.

Por acuerdo del Sindicato de di-5
15 del actual, y en cumplimiento de io mi a n z Si 
ponen los artículos 43 y 50 de las el pr¿ 
por que se rige esta Comunidad, 
sente se cita a todos los partícipes teDdr' 
aJunta general extraordinaria, ia 1 |a3dk 
lugar el día 21 de febrero a se^' 
horas, en la Casa Consistorial, ,e je pre.- 
ha de procederse al nombramie cljef 
dente de la Comunidad; dándose CaC: 
ta de la resolución dada por la J i Q s0|i. 
Imperial a la instancia de este bi lgS taj» 
lando aumento de aguas y re J 
deras. . . efecto L

Si en dicho día no pudiera íenti oF 
falta de número de partícipes, se e ¡a que^ 
sin él, el día 28 del expresado mes» gea ei . 
tomará acuerdo con cualquier 4 ,
los que asistan. E1 preside ■ 

Grisén, 18 de enero de 1932.
Angel Alava. __ ______ ___

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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